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Su despacho

Est¡mado Dr. Mejla:

Tengo el honor de d¡r¡g¡rme a usted con el objeto de man¡festarle que por resolución

emanada de esa un¡dad, de fecha trece de enero del dos mil doce, se me nombró

asesor de tes¡s del bachiller Edison Moisés Barrios Fortuny, la que se titula:

"Situac¡ón del Derecho Marítimo en Guatemala'; y para lo cual em¡to el s¡guiente

dictamen:

La tesis en relación, a m¡ considerac¡ón, presenta un aporte al contenido cientif¡co

técnico en el tema del Derecho Marít¡mo Guatemalteco. El tema abordado por el

bach¡ller Barrios Fortuny recopila los antecedentes históricos del Oerecho Marít¡mo,

para conocer los orfgenes del m¡smo, tratando seguidamente, en forma específica, la

temáticá dentro del Derecho Mercantil Guatemalteco, para mnocer como se regula en

el mismo; en el capítulo lll el bachiller aborda e¡ tema desde la perspect¡va de los

tratados y mnven¡os internac¡onales ratif¡cados por Guatemala, pata finalmente concluir

con el tema de la cod¡ficación del Derecho Marítimo en cuatemala, retrayendo la
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normat¡va contenida en el antiguo Cód¡go de

nacional e ¡nternacional vigente.

Comerc¡o y actualizándola con normat¡va

El bachiller Barrios Fortuny realizó investigación b¡bl¡ográfica, documenlal y c¡bernét¡ca,

util¡zando los métodos analít¡co, s¡ntético e ¡nductivo-deductivo, lo que perm¡tió

entrelazar la h¡stor¡a y la legislación. Fueron apl¡cadas las reglas de redacción y

ortografía correctamenle, s¡gu¡endo las normas estipuladas de la Real Academia de la

Lengua Española; las conclus¡ones y recomendaciones son congruentes y enunc¡an un

aporte científico a esta faculiad, contribuyendo doctdnaria y jurídicamente en mater¡a de

derecho mercant¡1.

En consecuencia, y en v¡rtud de lo antes expuesto, se em¡te OICTAIúEN FAVORABLE,

aprobando el trabajo de tes¡s del bachiller Ed¡son Mo¡sés Barrios Fortuny, pues a mi

criterio el mismo cumple con los requ¡sitos establecidos en el Artfculo 32 del Normat¡vo

para la Elaborac¡ón de Tesis de Licenciatura en Cienc¡as Jurídicas y Soc¡ales y del

Examen General Públ¡co.

Atentamente,

6". Avenida 0-60 zona 4 01004, Torre Profesional I. Oficina 6l l, cuatemala, C.A.
Tels. 2335-1792, 2335-169'l , 2335-190l . Fax. 2335-1969

an ibalgd@yahoo.es

Abogado y

Col. 6,602.
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UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES.
Guatemala, 18 de enero de 2013.

Atentamente, pase al LICENCIADO HEBER FEDERICO CASTILLO FLORES. para que
proceda a rev¡sar el trabajo de tesis del estudiante EDISON MOISES BARRIOS FORTUNY,
intitulado: ''SITUACIÓN DEL DERECHO MARÍTIMo EN GUATEMALA'.

I\,,|e permito hacer de su conoc¡miento que está facultado para realizar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del tíiulo del trabajo de
tes¡s. En el dictamen correspondiente debeÉ cumplir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establecet "Tanto el aseso. como el revisor de
tesis, ha¡án constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de ¡nvest¡gación ut¡lizadas, la
redacción, ios cuadros estadisticos s¡fueren necesarios, Ia contribuc¡ón científ¡ca de la misma,
las conclusiones, las recomendac¡ones y la bibl¡ografía utilizada, s¡ aprueban o desaprueban el
trabajo de investigac¡ón y otras consideraciones que estimen

DR. IL
JEFE D LA UNIDAD ASES

cc.Unidad de Tesis
BAMOÍyr.
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Doctor
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Universidad de San Carlos de Guatemala
Ciudad Universitaria

Doctor Mejia:

Guatema-la- 25 de ene¡o de 2013
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De confo¡midad con el nombramiento que me fuera emitido por esa Jefatura en el que se dispone
nombra¡ al suscrito como revisor del trabajo de tesis del bachiller -Edison Moisés Barrios
Fortury, me permito informar:

El postulante presento el tema de investigación "Situacién del Derecho Marítimo en

Guatemala".

De la revisión practicada al trabajo de tesis relacionado, se puede erlraer que el mismo cuñple
con los requisitos establecidos en el Aticulo J2 del Normativo para la Elaboración de Tesis de

Licenciatu¡a en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General Público, relativos al
contenido científico y técnico de la tesis, asi como la metodología y técnicas de investigación
utiiizadas, la bibliografia nacional y extranjera consultad4 siendo las conclusiones y
recomendaciones del trabajo presentado, una coltribución cientifica para la Facultad.

Ese¡cialmente, es de hace¡ notar que el trabajo presentado, aborda un tema de especial
impo¡tancia, como lo es, Io relativo al De¡echo Maritimo en Guatemala, y la legislación vigente
nacional e intemacional que regula su adecuado desenvolvimiento.

En ese sentido, se considera que, no obstante la legislación nacional que coÍt€mpla el De.echo
Ma¡ítimo se encuentra en el Código de Coúercio de 1946, el que ya fue derogado por el Código
de Comercio actual, a excepción del libro III que trata sobre el tema que se aborda, existen
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TEL_78865100

diversos cuerpos normat;vos intemacio¡ales que viabilizan el desa¡rollo actual del Come¡cio
Marítimo en Guatemala, sin desestimar la necesidad que existe de modernizar específicamente la
normativa guatemalteca aún vigente conforme a los reque mientos globalizados actuales

En vi¡1ud de lo a¡te¡io¡, acertadamente en el trabajo r€lacionado se recomienda darle énfasis al
estudio del Derecho Maritimo dentm de las aulas unive¡sitarias debido a la importancia que este

representa para los inte.eses del Estado y como objeto de estudio de los estudiantes de la ca¡re¡a
de Ciencias Juridicas y Sociales, Abogacía y Nota¡iado de las dife¡entes universidades del pais.

En conclusión, y en virh'td de haberse satisfecho las exigencias del suscrito revisor de¡ivadas del
examen dei trabajo, y por las razones anteiomente expresadas, apruebo e] trabajo de tesis
¡elacionado y considero que el mismo debe continuar su triámite a efecto de que se ordene la
impresión del mismo y se señale día y hora para su discusión en el correspordiente examen
público, con mi DICTAMEN FAVORABLE.

fanlo
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. GUATCMAIA, 17 dE
mayo de 2013.

Con vista en los diciámenes que anteceden, se autoriza la impresión del tEbajo de tesis del

estudiante EDISON ITOISÉS BARRIoS FoRTUNY, titulado SITUACIÓN DEL DERECHo

MARÍTIMO EN GUAIEN4ALA. Artícutos: 31, 33 y 34 det Normativo para ta Etaboración de Tesis

de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen ceneral Público.
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Manfredo Ángel
Margarita lsabel
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dudaron de mí y
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Barr¡os Fuentes y
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infundieron fuerzas para seguir siempre
adelante

Diana Liceth Morales Juárez de Barrios,
que con amor y paciencia me acompañó
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autor¡dades de mi Facultad, me brindaron
todo el apoyo para que hoy pueda

obtener el éx¡to de ser un profes¡onal de
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INTRODUCCIÓN

El Estado de Guatemala se rige por normas de c€rácter interno e ¡nternac¡onal, este

último integrado por tratados y conven¡os debidamente ratif¡cados. La Const¡tuc¡ón

Política de la República de Guatemala es la léy suprema, y estab¡ece lineam¡entos de

Derecho Privado y Público que son desarollados en los diferentes cuerpos legales

vigentes.

Constituc¡onalmente se reconocé de util¡dad pública y de necesaria protección, a todos

los servic¡os de transporte comercial y turíst¡co, entre los cuales se incluyen los

marítimos. As¡mismo, determ¡na que todas las terminales, ¡ncluyendo las marítimas, se

consideran bienes de uso públ¡co común.

El Derecho Marít¡mo se r¡ge, además de la refer¡da Constituc¡ón, por el Código de

Comercio vigente, supletor¡amente por el Cód¡go Civil y por los Tratados y Convenios

lnternac¡onales que regulan los temas específicos a esta materia. Es de hacer notar
que el Cód¡go de Comerc¡o vigente no contempla dentro de su normat¡va el tema del

Derecho Marít¡mo, y !a temática se retrotrae del libro lll del Cód¡go de Comercio

anterior, provocando un desfase en el trato del tema, por encontrarse vigente su

regulación en un Cód¡go derogado.

La presente investigac¡ón se real¡zó en base a dos interrogantes: ¿Cuál es la situación

del Derecho Marítimo en Guatemala, con relación al libro lll del Cód¡go de Comercio

derogado?; y, ¿Se resuelven los problemas del Comercio @n lo normado en los

Convenios y/o Tratados lnternacionales en mater¡a de Derecho Marítimo?,
proponiéndose como objetivo conformar un documento de contenido doctrinal y legal

respecto al tema del Derecho Marítimo en Guatemala, de fácil ut¡lizac¡ón y grande

provecho para quienes lo consulten, el cu¿l se considera fue alcanzado.

En el desarrollo de la investigac¡ón, se pudo comprobar que el tema del Derecho

Marítimo en Guatemaia, conforme ¡o desarolla el libro lll del Código de Comercio, no

(D



se adapta a las demandas y exigenc¡as del comercio actual, toda vez que la

modern¡zac¡ón del m¡smo deja en desuso io normado en dicho cuerpo legali no

obstante lo anterior, los Convenios y/o Tratados lnternacionales en materia de Derecho

Marítimo, ante la ausencia de una normativa ¡nterna moderna, resuelven en parte, la

problemática que el Comerc¡o presenta, en v¡sta que los m¡smos regulan aspectos de

importanc¡a general para todos los países afectos a los mismos, y no específ¡camente

en lo que respecta a Guatemala.

En la realizac¡ón del presente trabajo se utilizaron los métodos histórico y jurídico. Se

ut¡l¡zaron las técnicas de investigac¡ón documental y bibliográfica, a través del abordaje

de d¡ferentes textos y documentos, escritos por autores nacionales e ¡ntemac¡onales,

así como consultas cibernéticas. A través de la aplicac¡ón de los métodos y técn¡cas

refer¡dos, se obtuvo un tej¡do teór¡co entre la historia y la ley, propiciando con ello que

en la estructuración del bosquejo preliminar de temas, se part¡era de los aspectos

históricos del Derecho Marítimo a la realidad actual respecto al tema.

Esta tesis se desarrolló y divid¡ó en cuatro capítulos, así: el pr¡mero desarrolla los

antecedentes históricos del Derecho Marít¡mo; el segundo trata sobre el Derecho

Marítimo en el Derecho Mercantil Guatemalteco; el telcero desarrolla al Derecho

Marítimo desde la perspectiva de los tratados y convenios internacionales rat¡ficados

por Guatemala, y, en el cuarto y último se recopila la Codificac¡ón del Derecho Marít¡mo

en Guatemala, aporte principal para el estudio del Derecho Marítimo guatemalteco en la

actualidad.

Sirva el presente trabajo de tesis a los estudiosos del derecho, como fuente de

informac¡ón, a quienes promueven reformas legislativas como marco conceptual y a

quienes t¡enen a su cargo la formación académica para su incorporac¡ón en los

d¡ferentes pensum de estud¡os un¡vers¡tarios.

(iD
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'l- Antecedentes h¡stóricos del derecho marítimo

Tomando como punto de part¡da los escritos del maestro venezolano Leoncjo Landaez

Otazol respecto al tema, se afirma que el agua ha sido uno de los medios más

importantes para el transporte de personas y mercancías; respecto a la navegación

marítima, cuando se presentaron conflictos, éstos fueron resueltos tomando en cuenta

el derecho mnsuetudinario. Del derecho marítimo se t¡ene muy poca ¡nformación

respecto a la época inicial, estimándose que el or¡gen de éste se remonta al siglo XV,

cuando se realizaron las primeras recopilaciones de los usos y costumbres respecto a

su explotac¡ón.

El Derecho Marít¡mo ha ten¡do su trayectoria durante ¡as diferentes etapas sociales, de

¡a s¡gu¡ente manera:

1.1. Edad Antigua

En esta etapa t¡enen particular ¡mportancia una serie de códigos, leyes recop¡lac¡ones y

comp¡lac¡ones que r¡g¡eron la actividad en el mar, entre ellos:

a. El Código del Manú (La ley más ant¡gua conocida, data det siglo ll antes de Cristo).

1 
Landaez Otazo, Leonc¡o, Derecho marftimo ven€zola¡o. pág, 13 yss,

1



b. Las Ieyes Rodias. El pueblo de

antigüedad que produjo leyes marítimas escr¡tas, prest¡g¡osas en toda la cuenca del

Meditenáneo; algunas de sus disposiciones fueron recogidas por el Derecho

Romano, y transm¡t¡das a los pueblos modemos.

Las leyes atenienses. Además de las leyes de Rodias que utilizaban, en su l¡teratura

hacen referencia a leyes marítimas relativas a los armadores, al flete, a la activ¡dad

naval de los banqueros y a la piratería.

d. Las leyes romanas. Los romanos utilizaron las inst¡tuciones grjegas y las leyes

rodias. Establecieron el Ed¡cto perpetuo, los cód¡gos Teodosiano y Just¡niano, que

cont¡enen disposic¡ones sobre tráf¡co marítimo, mar¡na de guera, policía, usura,

naufragios, etc., y el Digesto, que perdura en las modernas inst¡tuc¡ones sobre

averías, sobre préstamo a la gruesa, baratería, acc¡ón ejercitor¡a, naufragios, etc.

e. Las leyes de la época Bizant¡na. lncluye un derecho de trans¡ción, que recoge

principios fundamentales del Derecho Romano, contenidos en las compilac¡ones

just¡n¡anas, complétándose con los usos imperantes en la parte or¡ental del

Med¡teráneo. Las Basílicas, instrumento importante del Derecho Bizantino, dan

origen a la primera codif¡cación de Derecho Marítimo.



'1.2. Edad Media

En esta etapa, con la caída del lmper¡o Romano de Occidente y el establecim¡ento de

las tribus bárbaras en la cuenca del Med¡terráneo, el Corpus Juris Romano pierde su

vigencia y es sustituido por un derecho local consuetudinario. Entre los productos

escritos que tenían por fin regular la activ¡dad en el mar se encuentran:

a. Los Assises de Jerusalén;

b. Las Tablas de Amalfi;

c. Los Roles de Olerón;

d. Las Leyes de Wisby;

e. El Código Hanseático;

f. El Libro Negro del Alm¡rantazgo;

g. EI consulado del Mar;

h. El Gallardete del mar; y,

i. La legislación española.

1.3. Edad Modema

A esta época corresponden:

La Ordenanza sobre la Marina de Lu¡s XIV (que sirvió de antecedente al Código de

Napoleón, que ¡nfluyera en el Cód¡go C¡v¡l de Guatemala),
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b. Las Ordenanzas de B¡lbao (que rig¡eron ¡nctuso después de la ¡ndependenci" X'U/
Guatemala, como antecedente del derecho mercantil guatemalteco), y,

c. La Ordenanza inglesa de Cromwell (que influyó en gran manera en el desarrollo de

la marina de lnglateffa).

Se est¡ma que la navegac¡ón, mmo medio de transporte comercial, data desde antes

de la era cr¡st¡ana. En los anales de la historia, se cuenta la leyenda de un hombre

pr¡m¡t¡vo que arrastrado por el agua logró asirse a un tronco y recorrer una considerable

distanc¡a, lo que no solo le perm¡tió salvar su v¡da, sino también descubrir que se podía

transportar de un lugar a otro s¡ aparejaba o unía var¡os troncos, utilizando los

remansos de ríos, lagos o la m¡sma inmens¡dad del maÉ.

A los cretenses y a los fenic¡os se les atr¡buye haber util¡zado la navegación como

medio para realizar transacc¡ones comerc¡ales en las costas del Mar Mediterráneo.

lndudablemente la utilización del mar como vía de transporte era una consecuencia dé

las dificultades que se presentaban con el comercio terrestre, con lo que se ev¡taba

remontar montañas, banancas u otros obstáculos existentes. Con el paso del tiempo

los barms o naves se fueron perfeccionando y se descubren procedim¡entos que

perm¡tían util¡zar el curso del v¡ento para adquirir la velocidad necesar¡a que ayudara a

llegar al destino propuesto3.

I Vireg¿s Lard, Re¡éAnüró Dereho Merc¿nt¡t cualem¡t*o. toño [r pag.3]..
'lbid. P{q.331.
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La cant¡dad de velas que un barco tuviera perm¡tía desplazarse con mas impulso, y la

capacidad de maniobrarlas, junto al descubrimiento de la brújula, ¡mprim¡eron seguridad

y éxito a esas empresasa.

Los antecedentes del Derecho marít¡mo fueron plasmados en ¡nstrumentos legales que

los usos y la préctica fueron ¡ntroduciendo con carácter nacjonal e ¡nternacional, para

resolver confl¡ctos de intereses que surgían como consecuencia de la navegación

comercial. Entre esos instfumentos legales se menc¡ona;

a. EI Consu¡ado del Mar (que era una colección de normas juríd¡cas orig¡nadas en la

Edad Media como espec¡e de Derecho general para el comercio que util¡zaba el mar

Mediterráneo),

b. Los Roles de Olerón (que regían el comerc¡o por la costa aflánt¡ca francesa),

c. Las Leyes de Wisby o Derecho maríiimo flamenco (que regía en Holanda

lnglatena), y,

d. Las Ordenanzas de la Casa de Contratación de Sevilla (que se aplicaban al

comerc¡o maritimo entre la metrópoli y sus colonias en América)5

'rb¡d. Pd 332.
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A partir del Siglo XlX, d¡ce Broseta pont, 'que en la evoluc¡ón del transporte marítimo y

de su régimen jurídic¡, se consolida una segunda etapa, v¡gente en la actual¡dad, que

se caractef¡za por un acercamiento entre ¡as c¡rcunstancias que caracterizan a los

transportes marítimos y a los tenestres, y por la reducción (no la desaparición) de la

importancia de sus notas diferenc¡ales.

En esta etapa se manif¡estan tres factores:

a. La aparición en el siglo XVll de los armadores profesionales (actualmente grandes

sociedades anónimas) cuya profesión o activ¡dad económ¡ca cons¡ste precisamente

en la olerta y prestación de los servic¡os de transporte, a favor de los cargadores

con los qué estipulan verdaderos contratos de tÍansporte y no contratos asociativos

que fueron pecul¡ares de épocas anteriores;

La aplicación del maquin¡smo y del progreso técnico a ¡a navegación ( el motor de

explosión, las hélices, la rad¡ofonía, los grandes buques métál¡cos) elim¡nando así

los grandes riesgos y los pel¡gÍos de la navegación anterior y reduciendo la

"autarquía' del transporte marítimoi y,
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c. La sustituc¡ón del transporte med¡ante buques ,,tramps' (que buscan fletes OX*""

evitar el retorno del buque vacío) por el establecimiento de grandes líneas regulares

de transporte que cubren todo el mundo y que con escalas e it¡nerarios ftos dotan

de gran seguridad en la obtención del transporte, deb¡l¡tando así los contratos que

respondían a un transporte ocasional y sin lineas tegulares6,.

En la actualidad, el comerc¡o que util¡za la vía marít¡ma como med¡o de conducc¡ón de

mercancías, es de gran importancia en el ¡ntercambio de satisfactores. En Guatemala,

el comerc¡o de exportación de productos como el azúcar, el café la carne, se trasladan

hacia los países compradores por la vía marítima. Esto hace necesaria la ex¡stencia de

empresas dedicadas a la transportac¡ón o agentes navieros, empresas prop¡etar¡as de

buques mercantes, aseguradores espsc¡alizados en cubr¡r los riesgos propios del

transporte por mar, sin olv¡dar que la navegación también presta el sérv¡c¡o de la

transportac¡ón a ¡as personas, tema que contempla el Derecho mmerdal marítimo7.

En vista que el comerc¡o internac¡onal es del interés de todos los estados, las

exportaciones y las importaciones aumentan cada día y las características y la

tecnología de los barcos modernos se va vo¡viendo más sofisticada

Por lo anterior, el Derecho comerc¡al marítimo se amplía con la ex¡stencia de usos,

costumbres, convenios y tratados internac¡onales que hacen de las leg¡slac¡ones

nacionales, verdaderos apénd¡ces del Derecho Mercantjl lnternac¡onal.

6 
BGeia Pont, Manuet Manuat de D€reho Mercarf¡t. pág.631

7\'¡llesas Lara, RenéA¡iuro. Ot Cir. pág.3o3.
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1.4. Distintos periodos de la navegac¡ón

a. "La navegación a vela

El temprano perfeccionam¡ento del transporte acuético estuvo estimulado por la

tendencia de las poblaciones a concentrarse en las costas o las vías fluviales. Los

antiguos romanos utilizaban embarcac¡ones a vela equipadas con varios bancos de

remos para transportar a sus ejércitos hasta Cartago y otros frentes de operaciones.

La construcción de barcos y el aparejo y manipulación de las velas fueron mejorando

con el tiempo. Estos cambios, junto con la incorporación de la búula, hicieron pos¡ble

la navegación en mar abierto sin avistar Ia costa.

Desde el más remoto or¡gen y sin contar la fuerza humana de los remeros, que fue s¡n

duda el pr¡mer med¡o de propulsión que el hombre halló para sus naves, posteriormente

la navegación se realiza a vela y durante m¡len¡os los buques dependen entonces de un

elemento externo para su impulsión.

La navegación se practic€ba en embarcaciones rúst¡cas, ¡mpulsadas por el v¡ento que

h¡nchaban sus velas y ayudadas por remeros que generalmente eran esclavos o

pr¡s¡oneros de guerra; resultó el más poderoso vehículo de los camb¡os y el medio más

apto para el estrechamiento de las relaciones comerciales.
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Con Ia máquina a vapor, la navegac¡ón abandonó el romántico apoyo del velamen,

ingresando adu¡ta y especializada, al campo de la mecánica y de la ¡ngeniería naval. La

máqu¡na a vapor, abrió una vertiginosa carera de creciente progreso y

perfecc¡onamiento. Cambió no solo la potencia la velocidad, sino que en ello redundó

en la seguridad persona¡ de los v¡ajeros y su comodidad.

Por heroicos que hayan sido los pasos de los primeros descubridores de rutas, que

acometieron sus hazañas sobre los inseguros buques de velamen, no menos

importantes son los p¡oneros de la navegación a vapor.

Mientras los pioneros descansaban su mérito en sus prop¡as capacidades, Ios

segundos inic¡aron, primero inconscientemente, un trabajo de equipo, donde el creador

de la máqu¡na fue tan ¡mportante como el ¡nventor de la hélice o su diseñador.

Paralelamente, las primeras grandes compañías nav¡eras emergieron, d¡sputándose

mares y océanos. Los siglos XIX y )fi presencian la más descarnada y seria

competencia entre compañías, astilleros, mode¡os y líneas marítimas.

Durante el s¡glo XIX se produjeron grandes avances gracias a la tecnología producto de

¡a energía a vapor. El Clermont, pr¡mer barco a vapor éficiente, fue construido por el

inventor estadounidense Robert Fulton
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H¡zo su viaje inaugural en 1807 por el río Hudson, desde la c¡udad de Nueua Yorf h"st)@
Albany; realizó el v¡aje de ida y vuelta, de casi 483 km, en 62 horas. El primer barco en

emp¡ear propuls¡ón a vapor en una travesía transatlántica fue el barco

estadounidense Savannah en 1819, aunque se usaron las velas durante parte de los 29

días de viaje. Hacia 1840, en el m¡smo tiempo que un barco de vapor podía hacer

seis viajes entre América y Europa, un velero podía hacer sólo tres.

EI conocido clíper, un tipo de velero ráp¡do y elegante, lue el últ¡mo de los barcos de

vela que se utilizó con fines comerciales. Se construyó entre 1845 y 185'1, pero no pudo

competir después de 1851 con los barcos de vapor cada vez más grandes y ráp¡dos.

c. Navegación a propulsión nuclear

El 22 de mayo de 1958 comenzó en Camden (Nueva Jersey) la construcc¡ón del primer

barco de propulsión nuclear para pasajeros y carga. E¡ Savannah, que fue botado en

1960. En 1962 fue vendido a una empresa prjvada para su uso comercial experimental,

pero resultó un frac€so f¡nanciero.

Para Ia propuls¡ón de grandes buques de superf¡cie, como el portaaviones

estadounidense N¡mitz, se emplean reactores nucleares s¡milares al RAP. La tecnología

bás¡ca del s¡stema RAP fue desarrollada por primera vez en

el programa estadounidense de reactores navales dirig¡do por el alm¡rante Hyman

George Rickover.

10



Los reactores para propulsión de submarinos suelen ser más pequeños y emplean

uranio muy enriquecido para que el núcleo pueda ser más compacto. Estados Un¡dos,

Gran Bretaña, Rus¡a y Franc¡a d¡sponen de submar¡nos nucleares equipados con este

tipo de reactores.

Estados Un¡dos, Alemania y Japón utilizaron durante periodos l¡m¡tados tres cargueros

oceán¡cos experimentales con propuls¡ón nuclear. Aunque tuvieron éxito desde el punto

de vista técnico, las condic¡ones económ¡cas y las estr¡ctas normas portuar¡as obl¡garon

a suspender d¡chos proyectos. Los sov¡éticos construyeron el primer rompehielos

nuclear, el Lenin, para emplearlo en la l¡mpieza de los pasos navegables del Árt¡co8',.

s 
Hardin, Robert. Compendiode Com€rcio Marít¡rio. pág. 125 y ss.

11
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CAPíTULo tt

2. El derecho marít¡mo en el derecho mercantil gualemalteco

El comercio por mar t¡ene una serie

conjunción de normas mercantiles,

tributar¡as, internacionales, etc., que

Marít¡mo, como parte del Derecho del

internacional.

de implicac¡ones juríd¡cas que dan lugar a la

c¡viles, penales, laborales, admin¡slrat¡vas,

constituyen, de manera genérica, el Derecho

Mar y ba.io la influencia del Derecho mercantil

2-1" Definición de dérecho mercant¡¡ marít¡mo

El maestro español, Joaquín Garríguez, al tratar el tema, señala que "la act¡v¡dad

comerc¡al está regida por otras ramas del derecho y no exclusivamente por las leyes

mercant¡les, codificadas o no'e.

Tomando como base lo anterior, ¡a actividad comercial marítima se rige por las ramas

del Derecho mercantil, Derecho lntemac¡onal Público, pr¡vado y el Derecho

Admin¡strativo, entre otros.

'Gamgue, J@q!in. Cursodé lt€reho Mercantil. Pág. sO9-510
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"El Derecho Mercant¡l Marítimo, es el que se expresa en normas de

uso y costumbres del tráfm en el mar y que r¡gen las actividades

ut¡lizan la navegación en buques como med¡o de transporte"r0.

z^.{$:7,^
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c"r""no po.i,iuP/
comerc¡ales que

Los autoÍes consultados en cuanto a la doctrina expuesta en torno al Derecho marítimo,

definen el concepto desde sus particulares puntos de v¡sta:

1. Para Raúl Cervantes Ahumada," el derecho marítimo en particular, es un conjunto

de construcc¡ones ideales o inst¡tuciones jurídicas, emanadas de un poder público

efectivo, destinadas a realizarse o actualizarse en la vida humana de relación social,

en el teatro del mar o en relac¡ón con los espac¡os marítimos".Jl

2. Para Broseta Pont, "el Derecho Marítimo es el sector del Derecho mercantil

aplicable a qu¡enes explotan un buque para el transporle, a los contratos mediante

los cuales el buque se util¡za, a las ¡nst¡tuciones aux¡liares que lo pos¡b¡litan, así

como a los r¡esgos, daños y accidentes que puedan surgir con ocasión de la

navegación marítima"12.

Del Derecho de la navegación marítima así entendido no puede excluirse el

transporte sin finalidad comercial, porque en él cabe todo contrato y forma de

utilización del buque, cualquiera que sea su destino.

idMll€g¡s Lá8, RenéAnuro. Oh C¡t Pág 337
Leruanles AhJmada, Raút. Dereho mr¡t¡mo D¿S.6

" groset. Pont, Manuel. Ob. Cit. Pag.635.
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En considerac¡ón a las anteriores posturas, y tomando en cuenta la legislación vigenü

respecto al tema, conten¡do en el libro lll del Cód¡go de Comercio de 1946 y los

avances modernos en dict¡a materia, se puede concluir que Derecho Mercanti¡

Modémo, es la rama del Derecho públ¡co que comprende un conjunto de usos,

costumbres, instituc¡ones jurídicas y normas específicas que dan v¡da al tl.ansporte y

comercio del mar.

2.2- Contenido del derecho comercial marítimo

"El Derecho Marítjmo actual se integra con

de Derecho Público: Derecho lnternacional,

Adm¡n¡strativo, Derecho Civil, etc.

normas de Derecho Pdvado y con normas

pr¡vado y público, Derecho Penal. Derecho

La doctrina moderna conc¡be el régimen jurídico de la navegación en tres sentidosl3:

1. Derecho de la Navegac¡ón en sentido amplio, que comprende el transporte por mar,

ríos, canales, lagos y por vía aérea, así como a un comerciante o empresario que

real¡za el transporte, una empresa organizada para realizado, y la ejecuc¡ón de una

actividad económ¡ca comercial sim¡lar. El sentido ampl¡o de la navegación sé

determina porque ttata ún¡camente de resaltar el hécho de la navegación y su fin

general.

13 Brcela Pont. Manuel ob.C¡t. Pás.6osy610.
15



2. Derecho de la Navegación en sentido estricto, que a diferencia de lo expuesto en

párrafo anter¡or, excluye la navegación mil¡tar, sea con fines comerc¡ales o no. Esta

posición ref¡ere que se utilicen med¡os y vías de transporte regidos por normas

jurídicas de Derecho de la Navegación, cDmo una general¡zación de las instituciones

mercantiles, y se integran con normas de Derecho prjvado y público, para resolver

relaciones jurídicas que se den con motivo de la navegación.

3. Derecho de la Navegac¡ón Marít¡ma en sent¡do estr¡cto, que comprende ún¡camente

las normas juríd¡cas y los usos y costumbres que rigen las relaciones juríd¡cas que

nacen del hecho de la navegación por mar (se excluyen las que norman la

navegación fluvial y lacustré) ya sea de cosas o personas, realizada

empresarialmente y con fines comerciales'r4.

"Al principio, la actividad comercial marítima én Guatemala se regía por las leyes

españolas de la época de la colon¡a, conocidas como Ordenanzas de Bilbao;

posteriormente, ya en el año 1877, durante el gob¡emo del Genera¡ Justo Rulino

Barrios, se emite el Decreto Gubernativo 191, vigente a partir del 20 de jul¡o de 1877

que contenían normas específ¡cas que regulaban la referida actividad; este decreto

reformulado, se convirtió en el libro lll del Código de Comerc¡o de 19461s.

r¡ Brunetti, Anton io. Der€cho marít¡mo. pas.35.
r5vlllegas Lará, René Arturo. Ob. Cit. Pág 335.

16
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con la entrada en vigencia del Cód¡go de Comercio, Decreto 2-70 del Congreso d" X3g/
Repúb¡ica, en el año 1970, se derogan los libros l, ll y lV del Cód¡go de Comerc¡o de

1946, no así el L¡bro lll, que trata el tema del comerc¡o marítimo, el cual sigue siendo

vigente en la actual¡dad; el desuso en que ha caído el referido l¡bro aún vigente, permite

que se tomen en cuenta los usos, costumbres, convenciones y tratados internacionales

que se han celebrado para regular el comerc¡o marít¡mo a nivel intemacional.

El derecho comercial marít¡mo en Guatemala. conforme al lib¡.o ¡ll mencionado

comprende las materias siguientes;

1 . De las naves mercantes y de los propietarios y copropietarios de ellas;

2. De las personas que ¡ntervienen en el comercio marítimo;

3. De los contratos dé los hombres de mar;

4. Delfletamento, del conocim¡ento y de los pasajeros;

5. De los riesgos y daños del transporte marít¡mo;

6. Del préstamo a la gruesa o a riesgos marít¡mos; y,

7. De la prescripción de las obligac¡ones del mmerdo marítimo y de la excepc¡ón de

¡nadmisib¡lidad de algunas acciones en espec¡al.

77



por el artículo I del Decreto 2-70 del Congreso de la Repúb¡ica de Guatemala, actual

Código de Comercio, lo deja sin efecto, y pasa a ser este una modalidad del seguro de

transporte en general, péro con la desventaja que solo parece estar destinado a cubrir

los riesgos del transporte de mercaderías, no así los riesgos que conen las personas

como pasajeros, que en la actualidad estaría sujeto a un contrato de seguro de

transporte o a un seguro de personas, según e¡ caso.

2.3. lnstituc¡ones jurídicas del derecho comerc¡al maritimo

1. "Buque o nave mercante: El Artículo 827 del Libro lll del Cód¡go de 1946, define el

término como nave, la que comprende el casco y qui¡la, los apal.ejos y accesorios de

toda la embarcación princ¡pal, sea cual fuere su denominación y magnitud, sea de

vela, remo o vapor (Ver también el artículo 828 del referido libro).

El término que hoy es el usual es el de buque, que en algunos derechos, como e¡

español, se extiende a los pontones, a las dragas y a los d¡ques flotantes que sue¡en

utilizarse para el comercio marít¡mo o fluvial; la defin¡ción dada no comprende el

armamento, las vituallas, fletes devengados o sa¡arios pagados por anticipado a la

tripulación.

1a
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La nave es de naturaleza mueble (Artículo 829 del L¡bro llt), y el régimen legal o.Fd
misma, como bien objeto de ¡nscripc¡ón en el Registro de la Prop¡edad, está sujeto a

los artículos 1 125, ¡nciso 7, 1185, 1207 y 12'15 del Cód¡go C¡vil, Decreto Ley 106.

2. Naviero; Es la persona individual o jurídica, propietario o no del buque, que se

ded¡ca a explotar el mismo en el transporte de personas o mercaderías, celebrando

para el efecto el Contrato Marítimo de Transporte de cosas o personas. En la

actualidad y dado el volumen y costo de los buques, el naviero suele ser una

sociédad anón¡ma de grandes cap¡tales como para transportar hasta puertos muy

lejanos del lugar donde parten.

3. Capitán del buque: Es el jefe superior del buque en cuanto a su gob¡erno y

dirección.

4. Piloto del buque: Es la persona cuya función esencial es d¡rigir el derotero del v¡aje

y el rumbo del buque, mnforme lo d¡spone el cap¡tán.

El contramaestre: Es la persona que asume, en caso de necesidad, las funciones

del piloto; pero, tiene como prop¡a la atribuc¡ón de eje¡cer el mando sobre la

tr¡pulac¡ón y vigilar el cumplim¡ento de sus obligaciones.

19
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6. El sobrecargo del buque: Es una espec¡e de factor o aux¡liar del comerciante, Ou"W
t¡ene a su cargo la adm¡nistración económ¡ca de la nave. Según el artículo 932 del

Libro lll, el sobrecargo es nombrado por el nav¡ero o loa cargadores.

7. Cargador, rem¡tente o consignante: Es la persona que por cuenta propia o ajena

conlrata con el porteador la conducción de las cosas o mercaderías"16.

8. Relac¡ones de trabajo de los hombres del ma/7; Relaciones jurídicas que se

entablan entre el empresario naviero o quien resulte ser el patrono de la tr¡pulación

que viabil¡za con su trabajo los v¡ajes que realiza el medio de transporte llamado

buque.

En el Libro lll, Título lll, se trata de estas relac¡ones y const¡tuye un derecho laboral

marít¡mo, que va mas allá de la leg¡slac¡ón laboral que rige las relac¡ones jurídicas

que se dan en tierra con motivo del trabajo.

Por la naturaleza y trayecto de los viajes que nacen los buques, saliendo

periódicamente del mar teritorial de los estados que los abanderan, las

dispos¡c¡ones legales aparecen en el Derecho Laboral lntemacional.

16 
Viltegas Lara, RenéArturo. Ob. Cit. Pág.340.

rTVillegas LaÉ, René Aduro. Ob. C¡t. Pág.34.
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9. "Contratos del comerc¡o marít¡mo: Estos contratos que se celebran con ocasión o")@

comerc¡o por mar, tienen mucha s¡m¡litud con los que se negocian en t¡erra, incluso

los nombres guardan a¡gún parecido. Entre e¡los se pueden menc¡onar:

a. Contrato de construcción de buque

Un buque puede ser constru¡do "por economía" o "a forfa¡t,,, conforme a la terminología

francesa. En el primero de los casos, la persona interesada proporciona al eonstructor

todos ¡os mater¡ales necesar¡os para la construcc¡ón. En ¡a modal¡dad,,a forfa¡f, el

astillero pone todos los mater¡ales para construir el buque que se le ha encargado, por

lo que se considera que el contrato apl¡cable es el de "compraventa de cosa futura,,,

pero para Ia legislación guatemalteca se considera "contrato de obra'.

b. Contrato de anendam¡ento de buque

El buque, por ser un bien mueble, conforme a Ia legislación c¡v¡l guatemalteca, puede

ser objeto de la celebrac¡ón de este contrato. En la ley Suiza de navegación se

contemplá que, mediante el anendamiento de buque, el propietar¡o se obliga a conferir

al arrendatario, contra el pago de una renta, el uso y control de un navío, s¡n inclu¡r

tripulación ni abastecerlo para la navegación.

2t



ffic. Contrato de fletamento o del transporte

El término fletamento sirve para designar un contrato que, como lo expresaba el

anteproyecto de Cód¡go Marítimo Centroamericano, permite que el nav¡er^o se obl¡gue a

rcalizar un servicio de navegac¡ón, mnservando la posesión, dirección y

responsabilidad del v¡aje. Este tipo de contrato se da en virtud de un negocio del

transporte, ya sea de cosas o de personas, tomando como fundamento el contrato de

transporte que regula el artículo 795 del Cód¡go de Comercio v¡gente, y en Guatemala

debe agregárselé el término marítimo"18.

d. Contrato de remolque

Para el maestro Cervantes Ahumada, "el contrato de remolque es aquel por el cual una

embarcac¡ón o buque de características especiales, s¡rve para que con su fuerza, otro

buque sea trasladado de un lugar a otro, aunque lo remolcado no sea necesar¡amente

un buque, pudiendo ser otra cosa que necesite fuerza para desplazarse en el agua. De

esa cuenta, ex¡sten tres tipos de remolque:

1) Portuar¡o: Sé ut¡l¡za en zonas portuarias o canales para que un buque navegue

util¡zar sus fuentes de propulsión (Ejemplo: los remolcadores que ayudan a que

buques surquen el canal de Panamá).

srn

los

'3 
V¡llesas Lara, René Arluro. Ob. Cir. Pág. 344 y ss.
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2)

que ponen en r¡esgo su trayecto de navegación, su integridad y de las cosas o

personas que transporta; para e¡ efecto ut¡l¡za el servic¡o de ¡.emo¡que, que pone a

dispos¡c¡ón del contratante, la fueza del buque remolcador, a efecto de llevarlo a

destino seguro.

3) De fletamento: El servicio de remolque fletamento es el que un buque remolcador

presta al contratante para tirar de un "tren de chalanes' que van cargados de

mercadorías de un lugar a otro. Las 'chalanas" son las embarcaciones que

transportan mercaderías en aguas poco profundas"le.

2,4, De los riesgos y daños de la navegación marít¡ma

Los temas que más se tratan como r¡esgos en la navegación maÍítima, son lo que

conciernen a las averías, el abordaje y la arribada forzosa.

1. Averías

Conforme a la doctr¡na, la avería es todo gasto en que se ¡ncurre para conservar el

buque, lo que se transporta, ambas cosas a la vez o para cubr¡r los daños que se sufren

en el proceso de navegación. Ex¡sten d¡versos tipos de averías:

re 
Cerv¡ntes Ahumada, Raú1. ob. Cit. Pág.6?&629.

23



a. La averia común o gruesa, que, conlorme al artículo 1088 del libro lll, es aquella que

establece que, se reputa como avería mmún (o gruesa), no solo el daño que en

v¡rtud de deliberaciones motivadas y antes o después de emprend¡do el viaje se

causan en conjunto o separadamente al buque o a su carga, para salvarlos de un

inminente r¡esgo de mar, sino tamb¡én el daño sobteviviente por consecuencia

directa e ¡nevitabie del sacriflcio y los gastos imprevistos ejecutados en provecho

común en las épocas y forma ¡nd¡cada. Luego, en el Artículo 1089 se da una lista de

hechos que deben estimarse como averias comunes.

b. La avería particular o simple. Según la doctrina, esta normada en el artículo 1123

del Libro lll. Para Broseta Ponfo, la avería simple (o particular) "...son los gastos y

perju¡c¡os causados en el buque o en su cargamento que no hayan redundado en

benefic¡o y ut¡l¡dad común de todos los interesados en el buque y su carga.

2. Abordaje

El abordaje es toda colisión fortuita de buques que c€usa un daño. Como en principio el

daño se presume fortuito, el buque que lo sufre t¡ene que soportar la pérdida. pero si

fue ocasionado por dolo, negl¡genc¡a o ¡mpericia del capitán o de la tripulación de los

buques que choquen, el daño lo ¡ndemniza el culpable. Y si la culpa la tienen ambos

cap¡tanes o tripulaciones, cada buque soportará su respect¡vo daño. El abordajé está

normado del artículo 1128 al 1134 del Libro lll.

¡ Broseta Pont, f\¡tanuei. Ob. Cl Pág 699
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3. Arribada Forzosa

La an¡bada fozosa ocurre cuando un barco t¡ene que entrar necesariamente a un

puerto que no era su dest¡no. Tanto en la doctrina como en nuestra ley está establecido

que Ia anibada forzosa puede ser legít¡ma e ilegítima. Es legítima cuando el barco entra

a puerto d¡st¡nto por caso lortuito inev¡table; e, ¡legítima, cuando se hace por dolo,

negligencia o ¡mpericia del cap¡tán. La anibada forzosa se encuentra regulada del

artículo '1'135 al 1148 del L¡bro lll.
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3. El derecho marít¡mo desde la perspectiva de los tratados y convenios

¡ntemac¡onales ratificados por Guatemala

El Derecho marítimo, por ser de trascendental ¡mportancia no solo nac¡onal s¡no

mundial, es regulado, además de la normat¡va interna ex¡stente y que en el futuro se

promueva, a través de Tratados y Convenciones lntemac¡onales, los que son ratif¡cados

por Guatemala conforme al procedimiento establec¡do.

Por su relevante importancia, y para f¡nes

h¡stórico de Ia Convenc¡ón de las Nac¡ones

conoc¡da como CONVEMAR y se hace

importanc¡a de la manera sigu¡ente:

del presente trabajo, se hace un esbozo

Unidas sobre el Dérecho del Mar, tamb¡én

feférenc¡a a otros conven¡os de gran

"3.1. La Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar (CDM,

también CONVEMAR o CNUDM)

Es considerada uno de los tratados multilaterales más importantes de la historia, desde

la aprobación de la Carta de las Naciones Unidas, siendo calif¡cada como

la Const¡tución de los oéanos.

27



Fue aprobada, tras nueve años de trabajo, el 30 de abri¡ de 1982 en Nueva

York (Estados Un¡dos) y abierta a su firma por parte de los Estados, el 10 de

d¡c¡embre de 1982, en Bahía Montego (Jamaica), en la 1g2o sesión plenaria de la l

Conferencia de las Nac¡ones Un¡das sobre e¡ Derecho del Mar. Entró en v¡gor el 16 de

noviembre de 1994, un año después de la 60 a rat¡ficac¡ón (realizada por Guyana).

a. Antecedentes

A in¡c¡os del s¡g¡o XVll, basado en principios de derecho romano, Hugo Groc¡o postuló

la doctrina dél "mar libre" en su obra Mare Liberum (Mar Libre), según la cual

los mares no podía ser sujetos de aprop¡ac¡ón, porque no eran suscept¡bles

de ocupac¡ón, como las t¡erras, y por ello debÍan ser l¡bres para todos (,,|¡bertad de los

mares").

Sin embargo, en el s¡glo Xvlll Comel¡us Van Bynkershoek logró sentar e¡ pr¡ncipio

según el cual el mar adyacente a las costas de un país quedaban bajo su soberanía. La

extensión de esta franja marina cercana al borde costero quedó entregada, en general,

a la capacidad de control que el Estado podía ejercer sobre ella.

Por ello, el criter¡o utilizado para fijar su anchura fue la posibilidad de control desde

la costa, que permitió el surg¡endo de la norma de las tres millas marinas, basada en la

tesis de la "bala de cañón" de Galianr.
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En el siglo XX muchos Estados expresaron la necesidad de extender el mar territor¡al,

con el fin de proteger los recursos pesqueros y m¡neros y aplicar medidas de control y

fiscalización para ev¡tar contam¡nac¡ón del área.

Esta s¡tuación fue reconoc¡da por la Sociedad de Naciones y por la Conferencia de La

Haya sobre Codif¡cac¡ón del Derecho lnternacional de 1930.

En esta conferenc¡a no se logró ningún acuerdo para establecer la anchura para e¡ mal.

territorial, aunque se réconoció la existencia de una zona contigua, de una extens¡ón

máxima de 12 millas marinas

El ámb¡to latinoamericano surge la tes¡s de las 200 millas mar¡nas que se vio preced¡da,

entre otras, por la Declaración de Panamá de1939, que establecía un mar territorial de

300 millas marinas de extens¡ón; la Resolución Vlll sobre Extensión del mar territorial,

de la Segunda Reunión de Consulta de los Ministros de Relaciones Exteriores de La

Habana en 1940; la recomendación del Comité Jurídico lnteramerjcano de 1941 de

extender el mar tenitor¡al hasta las 12 m¡llas mar¡nas y las declaraciones

de 1945 del Presidente de Estados Un¡dos Harry Truman.
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Estados Un¡dos de América cons¡dera los recursos naturales del subsuelo y del fondo

del mar de la plataforma continental por debajo de la alta mar próx¡ma a las mstas de

Estados Un¡dos, como pertenecientes a éste y somet¡dos a su jur¡sd¡cción y control,, y

que se reservaba el derecho a establecer zonas de conservación én c¡ertas áreas de

alta mar cont¡guas a las costas de Estados Unidos cuando las act¡v¡dades pesqueras

han s¡do desarrolladas y mantenidas o pueden serlo en el futuro en una escala

sustancial.

Las declaraciones del Pres¡dente Truman constituyeron un detonante para d¡versas

declaraciones unilaterales latinoamer¡canas, em¡tidas al conclu¡r la Segunda Guerra

Mundial:

. Declarac¡ón del Presidente de México Manuel Ávila Camacho. de 29 de

octubre de 1945.

. Decreto del Presidente de Argent¡na Juan

octubre de 1946.

Domingo Perón, de 11 de

Decreto de Panamá, de 17 de dic¡embre de 1946.

Declaración del Presidente de Chile Gabr¡el

jun¡ode'f 947. Que por primera vez establece

marÍnas).

Declaración del Presidente del Peru José Luis

agosto de 1947 (200 mil¡as marinas).

Gonález Videla,

una límite prec¡so

de 23 de

(200 millas

Bustamante y Rivero, de1 de
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Declarac¡ón de ¡a Junta Fundadora de la Segunda Repúbl¡ca de Costa R¡ca,

de julio de 1948 (200 mittas mar¡nas).

Constitución Política deEl Salvador, de.14 de sept¡embre de 195O (2OO m¡ as

mar¡nas).

. Leyes de Honduras, de enero y marzo de 1950 (2OO mjllas marinas).

El Comité Juríd¡co lnteramer¡cano, el 30 de juliode 1952, presentó un proyecto

Convene¡ón sobre Mar Territorial y Cuest¡ones Af¡nes, basando en la tesis de

200 m¡llas marinas.

Durante el mismo año, Chile, Ecuador y el perú celebraron una Conferencia sobre

Explotac¡ón y Conservac¡ón de las Riquezas Marítimas del pacíf¡co Sur en Santiago de

Chiler subscr¡biendo Ia Declaración sobre Zona Fronteriza Marit¡ma (o Declaración de

Sant¡ago de Chile) el 18 de agostode 1952, en la que proclamaron "la soberanía y

jurisd¡cción exclusivas que a cáda uno de ellos corresponde sobre el mar que baña las

costas de sus respectivos países, hasta una d¡stanc¡a mín¡ma de 2OO millas marinas

desde las referidas costas". M¡entras otros países extend¡eron sus mares territoriares a

12 millas marinas.

Hac¡a 1967 sólo 25 Estados mantenían el límite de la 3 m¡llas marinas, 66 habían fijado

un mar territorial de 12 millas marinas y 8 habían fijado un rímite de 2oo milas marinas.

de

las
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Tras la Declarac¡ón de Santo Dom¡ngo en junio de 1972, tos Estados Oel Car¡Uld
adhieren a la tesis de ias 200 millas de soberanía marít¡ma. En tanto, el Consejo de

Ministros de la Organ¡zación de la Unidad Africana, en mayo de j973, declara como

"zona económica de cada Estado" a las 2OO millas marinas cont¡guas a sus costas y, en

septiembre del mismo año, durante la Conferenc¡a de Argel cerca de 75 Estados se

suman a esta posición".

b. Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar

a. lconferencia

En 'f 956, las Naciones Unidas convocaron a la I Conferenc¡a de las Naciones Unidas

sobre el Derecho del Mar en Ginebra (Suiza). Dicha conferencia concluyó, en 19Sg, con

la elaboración de cuatro convenciones re¡ativas a la regulación de¡ mar, a partir de

proyectos elaborados por la Com¡sión de Derecho ¡nternacional de la ONU:

. Convención sobre Mar Territor¡al y Zona Contigua, que entró en vigor el 10 de

septiembre de 1964;

Convención sobre Alta Mar, que entró en vigor el 30 de sept¡embre de 1962;

Convención sobre Plataforma Cont¡nental, que entró en v¡gor el 1O de junio de i964,

v

Convención sobre Pesca y Conservación de los Recursos Vivos de la Alta Mar, que

entró en vigor el 20 de mazo de 1966.
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en su momento, fueron considerados un éxito h¡stór¡co y lograron entrar "W
su aplicac¡ón fue bastante reduc¡da, por el limitado número de Estados partes.

b. ll Conferencia

En 1960 se convocó a la ll Conferenc¡a de las Nac¡ones Un¡das sobre e' Derecho del

Mar, que no produjo ningún acuerdo ¡nternac¡onal, pues ninguna de las proposiciones

relativas a la anchura del mar territorial alcanzó el quórum necesario de dos terc¡os.

c. lll Conferenc¡a

En 1967, la Asamblea General de Naciones Un¡das crea el Com¡té para la Ut¡l¡zación

con Fines Pacíf¡cos de los Fondos Mar¡nos y Oceánicos más allá de los Límites de la

Jur¡sdicción Nacional (o Com¡té de Fondos Marinos), que se transformaría más tarde en

el Comité de las Naciones Un¡das que prepararía la lll Conferencia sobre el Derecho

del Mar.

En diciembre de 1970, la Asamblea General de Nac¡ones Unidas convoca a la lll

Conferencia de las Naciones Un¡das sobre el Derecho del Mar, que se realizaría desde

d¡c¡embre de 1973 hasta 1982.
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La lll Conferenc¡a se desarrolló en 11 pér¡odos de sesjones. El pr¡mero se realizó "ñt 

*/
Caracas (Venezuela) y el últ¡mo en Jamaica, en el cual se aprobó la Convenc¡ón de las

Naciones Un¡das sobre el Derecho del Mar por 130 votos a favo., 4 en contra y 17

abstenc¡ones, el30 de abr¡l de 1982.

El l0 de diciembre de 1982 establecimos un nuevo hito en ¡a h¡stor¡a del derecho. por

pr¡mera vez en los anales del derecho intemacional una Convención fue firmada por

1 19 países el mismo día en que fue abierta a la firma. No sólo el número de s¡gnatarios

const¡tuye un hecho notable; es igualmente ¡mportante que Ia Convención haya sido

firmada por Estados pertenec¡entes a todas las regiones del mundo, de Norte a Sur y

de Este a Oeste, por Estados r¡bereños, Estados sin l¡toral y Eslados en s¡tuacjón

geográf¡c€ desventajosa.

c. Caracieísticas

La Convención de las Naciones Un¡das sobre el Derecho del Mar se caracter¡za por

confirmar el derecho ¡nternacional del mar vigente, al incorporar muchos aspectos de

las Convenc¡ones de G¡nebra de 1958 y, además, por desanollar progres¡vamente el

derecho ¡nternacional del mar, al establecer nuevos institutos en la mater¡a. como la

zona económ¡ca exc¡usiva.
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T¡ene apl¡cac¡ón preferente, entre sus m¡embros, frente a las Convenciones de Gin"bru\::ry

de 1958; no obstante, las Convenciones de Ginebra siguen ten¡endo vigencia entre los

Estados partes que no han adherido a esta Convenc¡ón.

d. Las zonas marít¡mas de acuerdo a la Convención

La Convención del Derecho del Mar consta de un Preámbulo, i7 partes y gAnexos.

Enlre otros, cubre los s¡gu¡entes temas de Derecho del mar: límites de las zonas

marítimas; zona económica exclusiva; p¡ataforma continental y alta mar; derechos de

navegación y estrechos para la navegación internacional; Estados arch¡pelágicos; paz y

la segur¡dad en los océanos y los mares; conservación y gest¡ón de los recursos

marinos vivos; protecc¡ón y preservac¡ón del med¡o marino; invest¡gación c¡entífica

mar¡na; y procedim¡entos para Ia solución de controversias.

e. Mar territor¡al

La Convenc¡ón establece que todo Estado tiene derecho a establecer la anchura de su

mar territor¡al hasta un ¡ímjte que no exceda de 12 m¡llas madnas, medidas a part¡r de

líneas de base determinadas de conformidad con la misma Convención
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Cuando las costas de dos Estados son adyacentes o se hallen s¡tuadas frente a fren}S/
n¡nguno de dichos Estados t¡ene derecho, salvo acuerdo en conlrario, a efender su

mar terr¡toria¡ más allá de una línea media cuyos puntos sean equ¡distantes de los

puntos más próximos de las líneas de base a partir de las cuales se m¡da la anchura del

mar territorjal de cada uno de d¡chos Estados. Salvo que por la existenc¡a de derechos

h¡stóricos o por otras circunstancias especiales, sea necesario delim¡lar el mar territorial

de ambos Estados en otra forma

f. Zona contigua

Esiablece una zona adyacente al mar territor¡al, designada con el nombre de zona

contigua, con el objeto que el Estado r¡bereño pueda tomar las medidas de f¡scal¡zación

necesarias para;

a. Prevenir las ¡nfracciones de sus leyes y reglamentos aduaneros, fiscales, de

inmigración o san¡tarios que se cometan en su tenitorio o en su mar terr¡torial;

b. Sancionar las infracc¡ones de esas leyes y reglamentos cometidas en su teritor¡o o

en su mar territor¡al.

La zona contigua no puede extenderse más allá de 24 m¡llas madnas contadas desde

las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial.
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Reconoce una zona económica exclus¡va, como un área situada más allá del mar

terr¡tor¡al adyacente a éste, sujeta al rég¡men jurídico específico establecido en la

Convenc¡ón. En la zona económica exclusiva. el Estado ribereño tienel

a. Derechos de soberanía para los fines de éxploración y explotac¡ón, mnservac¡ón

y adm¡nistración de los recursos naturales, tanto vivos como no vivos de las

aguas supra yacentes al lecho y del lecho y el subsuelo del mar, y con respecto a

otras actividades con m¡ras a la exploración y explotación éconóm¡ca de la zona,

tal como Ia producc¡ón de energía der¡vada del agua de las corr¡entes y de los

vientos;

b. Jurisd¡cción, con arreglo a las disposiciones pert¡nentes de la Convención, con

respecto a:

1) El establec¡miento y Ia utilizac¡ón de islas artjfic¡ales, instalaciones y estructuras:

2) La investigación científica mar¡na,

3) La protección y preservación del med¡o mar¡no;

4) Otros derechos y deberes prev¡stos en la misma Convenc¡ón.

La zona económ¡ca exclusiva no puede extenderse más allá de 2OO millas marinas

contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide Ia anchura del mar

territor¡al.
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La plataforma cont¡nenta¡ es la prolongación natura¡ de un cont¡nente, que queda

cubierto durante los periodos interglaciares como la época actual por mares

relat¡vamente poco profundos y golfos. La plataforma nace, entonces, en la costa, y

suele terminar en un punto de la comarca pendiente creciente (llamado barrera

continental). El fondo mar¡no tras esta ban-era es el talud cont¡nental. Tras el talud está

la elevación continental, que termina por un¡rse con elfondo mar¡no profundo, la llanura

abisal

De acuerdo a Ia Convención, la platafoma continental de un Estado ribereño

comprende e¡ lecho y el subsuelo de las áreas submar¡nas que se extienden más allá

de su mar ten¡torial y a todo lo largo de Ia prolongac¡ón natural de su territorio hasta el

borde exter¡or del margen cont¡nental, o bien hasta una distancia de 2OO m¡llas marinas

contadas desde las líneas de base a part¡r de las cuales se mide la anchura del mar

tenitorial, en los casos en que el borde exterior del margen continental no llegue a esa

d¡stancia

A su vez, e¡ margen cont¡nental comprende la prolongación sumergida de la masa

cont¡nental del Estado ribereño y está constitu¡do por el lecho y el subsuelo de la

plataforma, el talud y la emersión continental. No comprende el fondo oceán¡co

profundo con sus crestas oceán¡cas ni su subsuelo.
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Los puntos füos que constituyen la Iínea del límite extérior de la plataforma continental

en el lecho del mar, deben estar situados a una d¡stanc¡a que no exceda de 350 millas

marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se m¡de la anchura del

mar territorial o de 100 millas marinas contadas desde la isobata de 2.SOO metros, que

es una línea que une profund¡dades de 2.500 metros.

i. Otras materias

La Convención, entre otras mater¡as, estab¡ece una definición de Estado archjpelág¡co y

la forma cómo éstos puede determinar sus límites.

Establece obl¡gac¡ones generales para proteger el medio amb¡ente marino y la libertad

de investigación científ¡ca en alta mar. Tamb¡én crea un innovador rég¡men juddico para

la organ¡zac¡ón y control de las actividades en los fondos mar¡nos y oceánicos y su

subsuelo fuera de los límites de la jur¡sdicción nacional (sector denom¡nado la Zona),

declarados patrimonio común de la humanidad (la Zona y sus recursos), y que está a

cargo de la Autoridad lntemacional de los Fondos Marinos, particularmente con miras a

la adm¡n¡strac¡ón de sus recursos.
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acceso al mar y desde el mar, sin estar sujeto a derechos de aduana, impuestos u otros

gravámenes por parte de los Estados de tránsito, con excepc¡ón de las tasas ¡mpuestas

por serv¡cios especif¡cos ptestados en relación con dicho tráflco"21.

3-2. La Convención de las Naciones Un¡das sobre el derecho del mar en

Guatémala

La CONVEMAR, es ratificada por Guatemala, en el año de 1996, previo a su

ratif¡cación, se constituye el decreto 56-96 del congreso de la República de Guatemala,

que textualmente dice:

"DECRETO NUMEO 56-96

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO

Que la Convenc¡ón de las Naciones Un¡das sobre el Derecho del Mar, constituye un

avance evidente en el desarrollo del Derecho lnternac¡onal y una cod¡ficación ampl¡a de¡

Derecho Marítimo que contribuye a la concord¡a entre las nac¡ones en la solución de
sus d¡ferencias

21 www.es.wilkipedia.om. Convénció¡ de tas Nac¡ones Un¡das sobre et Der4ho de ¡¡ar. 1O de seplieñbre 2012.
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ffiCONSIDERANDO

Que el Artícu¡o 310 de la Convención de las Naciones Unidas sobre Derechos del Mar,

concluida en Montego Bay, Jamaica, el 10 de diciembre de 1982 dispone que un

estado, al f¡rmar o ratif¡car d¡cha Convenc¡ón o adherirse a ella, puede hacer
daclaraciones o manifestaciones, cualquiera que sea su enunciado, a fn de, entre otras
cosas, armonizar su derecho ¡nterno con las dispos¡ciones de la Convención, siempre
que tales declaraciones o manifestaciones o tengan por objeto exeluir o modificar los

efectos jurídicos de las disposic¡ones de la Convención en su aplicación a ese Estado

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política y las leyes de la República de Guatemala disponen que el

Estado ejerce plena soberanía sobre el mar teritorial en la extens¡ón que fia la ley, el

espacio aéreo que se extiénde sobre el mismo, la zona contigua del mar adyacente al

mar terr¡torial, los recursos naturales y vivos del lecho y subsuelo mar¡nos y los
ex¡stentes en las aguas adyacentes a las costas fuera del mar territorial que constituyen

la zona económica exclusiva y la plataforma continental en la efensión que fta la ley
conforme la práctica internacional y que Guatemala t¡ene derechos respecto a Belice
cuya situación deberá ser resuelta de conform¡dad con los intereses nac¡onales

CONSIDERANDO

Que corresponde al Congreso de la Repúbl¡ca aprobar antes de s ratificac¡ón los
tratados, conven¡os o cualquier arreglo intemacional cuando afecten el domin¡o de la
Nación.

POR TANTO

Con fundamento en lo prescrito por los artículos 14O, '142, 14g, 171 inciso l) y 19
(transitor¡o) de la Const¡tución Política de la República de cuatemata
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DECRETA

ARTICULO 1. Se aprueba la Convenc¡ón de las Naciones Unidas sobre Derecho del

Mar, conclu¡da en Montego Bay, Jamaica, el l0 de diciembre de 1982, declarando con

base en su artículo 310, que su aprobación y ratiflcac¡ón no afectan en forma alguna los

derechos que la República de Guatemala t¡ene sobre el terr¡torio de Belice ni los

derechos históricos sobre la Bahía de Amatique, y que no podrá delimitarse el mar

ten¡torial n¡ las zonas de jurisdicción marítimas correspondientes hasta que sea resuelto

el diferendo territorial.

Así mismo, Guatemala déclara también que los cayos e islas se incluyan en la

reclamac¡ón ter¡tor¡al y, por tanto de ninguna manera pueden afeclar la futura

delimitación de los espacios marít¡mos.

ARTICULO 2. La declaración formulada por el Congreso de Ia república en el artículo
pr¡mero de este decreto deberá ser ¡ncorporada al instrumento de ratif¡cación

correspond¡ente

ARTICULO 3. El presente decreto entrará e v¡genc¡a ocho días después de su

publicac¡ón en el diario ofc¡al.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION PROMULGACION Y
PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE

GUATEMALA, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y SEIS",2

2www.con.oob.ot. Porialdc ta Com¡s¡ón Portu¿r¡a Nac¡omt. 1O de o.iubre 2012.
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"CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR

Los Estados Partes en esta Convención

lnsp¡rados por el deseo de solucionar con espíritu de comprensión y cooperación

mutuas todas las cuestiones relativas al derecho del mar y conscientes dei s¡gnificado

h¡stórico de esta Convenc¡ón como contribución importante al manten¡miento de la paz

y la justic¡a y al progreso para todos los pueblos del mundo.

Observando que los acontecim¡entos ocunidos desde las conferencias de las Naciones

Un¡das sobre el derecho del mar celebradas en Ginebra en 1958 y 1960 han acentuado

la neces¡dad de una nueva convenc¡ón sobre el derecho del mar que sea generalmente

aceptable, Conscientes de que los problemas de los espacios marinos están

estrechamente relacionados entre síy han de considerarse en su conjunto.

Reconoc¡endo la conven¡encia de establecer por medio de esta Convención, con el

debido respeto de la soberanía de todos los Estados, un orden jurídim para los mares y

océanos que facilite la comunicac¡ón internacional y promueva los usos con fines
pacíficos de los mares y oéanos, la utilizac¡ón equitativa y eflciente de sus recursos, el

estud¡o, la protecc¡ón y la preservac¡ón del medio mar¡no y la conservación de sus

recursos vivos,

Ten¡endo presente que el logro de esos objetivos contr¡buirá a la real¡zación de un

orden económico intemacional justo y equ¡tat¡vo que tenga en cuenta los intereses y

necesidades de toda la humanidad y, en particular, los ¡ntereses y neces¡dades

especialés de los países en desarrollo, sean ribereños o s¡n l¡toral,

Deseando desarrollar mediante esta Convención

resolución 2749 (XXV), de 17 de diciembre de 1970,

las Nac¡ones Un¡das declaró solemnemente, entre

fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera
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nacional, así como sus recursosl son patrimonio común de

exploración y explotación se realizará en benefic¡o de

independ¡entemente de la s¡tuac¡ón geográfica de los Estados,
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Ia humanidad, "rUV
toda la humanidad,

Convencidos de que el desanollo progresivo y la mdif¡cación del derecho del mar

logrados en esta Convenc¡ón contribuirán al fortalecim¡ento de la paz, la seguridad, la

cooperación y las relaciones de amistad entre todas las naciones, de mnformidad con

los principios de la justicia y la igualdad de derechos, y promoverán el progreso

económico y soc¡al de todos los pueblos del mundo, de conform¡dad con los propósitos

y princip¡os de las Naciones Unidas, enunc¡ados en su Carta.

Af¡rmando que las normas y principios de derecho internacional genera¡ segu¡rán

rigiendo las materias no reguladas por esta Convención, Han conven¡do en lo siguiente:

PARTE I

INTRODUCCION

nRftÓULO 1 Térm¡nos empleados y alcance

PARTE II

EL MAR TERRITORIAL Y LA ZONA CONTIGUA

SECCION 1. DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 2 Régimen jurídico del mar terr¡torial, del espac¡o aéreo situado sobre el

mar territor¡al y de su lecho y subsuelo.

SECCION 2, LIMITES DEL MAR TERRITORIAL

ARTICULO 3 Anchura del mar territorial.

ARTICULO 4 Lím¡te exter¡or del mar territorial
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\:,.!!:l_:/ARTICULO 5 Línea de base normal

ARTICULO 6 Arrecifes

ARTICULO 7 Lineas de base reclas

ARTICULO I Aguas interiores

ARTICULO 9 Desembocadura de los rios

ARTICULO 10 Bahías

ARTICULO l1 Puertos

ARTICULO 12 Radas

ARTICULO 13 E¡evaciones en bajamar

ARTICULO 14 Combinac¡ón de métodos para determ¡nar las líneas de base

ARTICULO 15 Delimitac¡ón del mar territor¡a¡ entre Estados con costas adyacentes

situadas frente a frente

ARTICULO 16 Cartas y listas de coordenadas geográf¡cas

SECCION 3. PASO INOCENTE POR EL MAR TERRITORIAL

SUBSECCION A. NORMAS APLICABLES A TODOS LOS BUQUES

ARTICULO 17 Derecho de paso ¡nocente

ARTICULO 18 S¡gn¡ficado de paso

ARTICULO 19 Sign¡ficado de paso inocente

ARTICULO 20 Submarinos y otros vehículos sumerg¡bles

ARTICULO 21 Leyes y reglamentos del Estado ribereño relat¡vos al paso ¡nocente

ARTICULO 22 Vías marítimas y disposit¡vos de separación del tráfico en el mar

territor¡al

ARTICULO 23 Buques ext¡anjeros de propuls¡ón nuclear y buques que transpor¡en

sustanc¡as nucleares u otras sustancias intrínsecamente peligrosas o nocjvas

ARTICULO 24 Deberes del Estado r¡bereño

ARTICULO 25 Derechos de protecc¡ón det Estado r¡bereño

ARTICULO 26 Gravámenes que pueden imponerse a los buques extranjeros
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o.n.wSUBSECCION B. NORMAS APLICABLES A LOS BUQUES MERCANTES

BUQUFS DE ESTADO DESTINADOS A FINES COMERCIALES

ARTICULO 27 Jur¡sdicc¡ón penala bordo de un buque extranjero

ARTICULO 28 Jurisdicc¡ón civ¡l en relación con buques extranjeros

SUBSECCION C. NORMAS APLICABLES A LOS BUQUES DE GUERRA Y A OTROS

BUQUES DE ESTADO DESTINADOS A FINES NO COMERCIALES

ARTICULO 29 Def¡nición de buques de guera

ARTICULO 30 lncumplimiento por buques de guerra de las leyes y reglamentos del

Estado r¡bereño

ARTICULO 31 Responsabil¡dad del Estado del pabellón por daños causados por un

buque de guerra u otro buque de Estado destinado a fnes no comerc¡ales

ARTICULO 32 lnmunidades de los buques de guerra y otros buques de Estado

dest¡nados a fnes no comerciales.

SECCION 4. ZONA CONTIGUA

ARTICULO 33 Zona contigua

PARTE III

ESTRECHOS UTILIZADOS PARA LA NAVEGACION INTERNACIONAL

SECCION 1- DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 34 Condición jurídica de las aguas que forman estrechos utilizados para Ia

navegación internac¡onal

ARTICULO 35 Ámbito de apl¡cación de esta parte

ARTICULO 36 Rutas de alta mar o rutas que atrav¡esen una zona económica exclusiva

que pasen a través de un estrecho util¡zado para la navegación ¡nternacional
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SECCION 2. PASO EN TRANSITO

ARTICULO 37 Alcance de esta sección

ARTICULO 38 Derécho de paso en tránsito

ARTICULO 39 Obligaciones de los buques y aeronaves durante el paso en tránsito

ARTICULO 40 Actividades de invest¡gación y levantamientos hidrográficos

ARTICULO 41 Vías maÍít¡mas y dispos¡tivos de separac¡ón del tráfico en estrechos

utilizados para la navegación internacional

ARTICULO 42 Leyes y reglamentos de los Estados r¡bereños de estrechos relat¡vos al

paso en tránsito

ARTICULO 43 Ayudas para la navegac¡ón y la seguridad y otras mejoras, y prevención,

reducc¡ón y control de la contaminación

ARTICULO 44 Deberes de los Estados r¡bereños de estrechos

SECCION 3. PASO INOCENTE

ARTICULO 45 Paso inocente

PARTE IV

ESTADOS ARCHIPELAGICOS

ARTICULO 46 Términos empleados

ARTICULO 47 Líneas de base archipelágicas

ARTICULO 48 Med¡ción de la anchura del mar territorial, de

zona económ¡ca exclus¡va y de la plataforma cont¡nental

ARTICULO 49 Condic¡ón juríd¡ca dé tas aguas arch¡pelágicas,

las aguas archipelágicas y de su lecho y subsuelo

ARTICULO 50 Del¡m¡tación de las aguas interiores

ARTICULO 51 Acuerdos ex¡stentes, derechos de pesc€s

submarinos existentes

ARTICULO 52 Derecho de paso ¡nocente
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ARTICULO 53 Derecho de paso por tas vías marítimas archipetágicas Vr-"./
ARTICULO 54 Deberes de los buques y aeronaves durante su paso, act¡v¡dades de

investigac¡ón y estud¡o, deberes del Estado archipelág¡co y leyes y reglamentos del

Estado arch¡pelágico relativos al paso por las vías marítimas archipelágicas.

PARTE V

ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA

ARTICULO 55 Rég¡men juríd¡co específico de la zona económ¡ca exclusiva

ARTICULO 56 Derechos, jurisdicc¡ón y deberes del Estado ribereño en ta zona

económica exclus¡va

ARTICULO 57 Anchura de la zona emnómica exclusiva

ARTICULO 58 Derechos y debeÍes de otros Estados en la zona económ¡ca exclusiva

ARTICULO 59 Base para la solución de conflictos relativos a la atribudón de derechos

y jur¡sdicción en la zona económ¡ca exclusiva

ARTICULO 60 lslas art¡ficiales, instalaciones y estructuras en la zona económ¡ca

exclusiva

ARTICULO 61 Conservación de ¡os recursos vivos

ARTICULO 62 Utilización de los recursos vivos

ARTICULO 63 Poblaciones que se encuentren dentro de las zonas económicas

exclus¡vas de dos o más Estados ribereños, o tanto dentro de la zona económica

exclusiva como en un área más allá de ésta y adyacente a ella

ARTICULO ü Especies altamente migratorias

ARTICULO 65 Mamíferos Marinos

ARTICULO 66 Poblaciones anádromas

ARTICULO 67 Especies catádromas

ARTICULO 68 Espec¡es sedentarias

ARTICULO 69 Derecho de los Estados s¡n l¡toral

ARTICULO 70 Derecho de los Estados en situación geográf¡ca desventajosa

ARTICULO 71 lnaplicabil¡dad de los artículos 69 y 70

ARTICULO 72 Restricciones en la transferenc¡a de deréchos
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con costas

ARTICULO 73 Ejecución de teyes y regtamentos det Estado riber.eño

ARTICULO 74 Del¡m¡tac¡ón de la zona económica exclus¡va entre Estados

adyacentes o situadas frente a frente

ARTICULO 75 Cartas y l¡stas de coordenadas geográficas

PARTE VI

PLATAFORMA CONTINENTAL

ARTICULO 76 Defnición de la plataforma continental

ARTICULO 77 Derechos del Estado ribereño sobre la plataforma cont¡nental

ARTICULO 78 Condición juríd¡ca de las aguas y del espacio aéreo supra

derechos y l¡bertades de otros Estados

ARTICULO 79 Cables y tuberías submarinos en la plataforma continental

ARTICULO 80 lslas artific¡ales, instalaciones y estructuras sobre la

continental

ARTICULO 81 Perforac¡ones en la plataforma continental

ARTICULO 82 Pagos y contribuciones respecto de la explotación de la
continental más allá de las 200 millas marinas

ARTICULO 83 Delimitación de la plataforma continental entre Estados

adyacentes o situadas frente a frente

ARTICULO 84 Cartas y listas de coordenadas geográficas

ARTICULO 85 Excavación de túneles

PARTE V¡I

ALTA MAR

SECCION 1. DISPOSICIONES GENERALES

yacentes y

plataforma

p¡ataforma

con costas

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

86 Aplicación de las disposiciones de esta parte

87 L¡bertad de la alta mar

88 Ut¡lizac¡ón exclusiva de lá a¡ta mar con fines pacíficos
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ARTICULO 89 lleg¡timidad de las re¡v¡ndicaciones de soberanía sobre la alta mar 

t(tr:-,"

ARTICULO 90 Derecho de navegación

ARTICULO 91 Nacionalidad de tos buques

ARTICULO 92 Condición juríd¡ca de tos buques

ARTICULO 93 Buques que enarbolen el pabellón de las Nac¡ones Un¡das, sus

organismos espec¡al¡zados y el Organismo lntemacional de Energía Atóm¡ca

ARTICULO 94 Deberes del Estado del pabellón

ARTICULO 95 lnmunidad de los buques de guerra en alta mar

ARTICULO 96 lnmun¡dad de los buques utilizados ún¡camente para un servicio of¡cjal

no comercial

ARTICULO 97 Juisd¡cción penal en caso de abordaje o cualquier otro ¡ncidente de

navegac¡ón

ARTICULO 98 Deber de prestar auxil¡o

ARTICULO 99 Prohibición del transporte de esclavos

ARTICULO 100 Deber de cooperar en la represión de la piratería

ARTICULO '101 Definición de la piratería

ARTICULO 1O2 P¡alería perpetrada por un buque de guerra, un buque de Estado o

una aeronavé de Estado cuya tripulacjón se haya amoi¡nado

ARTICULO 103 Definición de buque o aeronave pjrata

ARTICULO 104 Conservación o pérd¡da de la nacionalidad dé un buque o aeronave
pirata

ARTICULO 105 Apresamiento de un buque o aeronave pirata

ARTICULO 106 Responsabiiidad por apresam¡ento s¡n mot¡vo sufic¡ente

ARTICULO 107 Buques y aeronaves autorizados para realizar apresamientos por

causa de piratería

ARTICULO 108 Tráfico ¡lícito de estupefac¡entes y sustancias sicot¡ópicas

ARTICULO 109 Transmis¡ones no autorizadás desde la alta mar

ARTICULO 110 Derecho de visita

ARTICULO 1 11 Derecho de persecución

ARTICULO 112 Derecho a tender cables y tuberías submarinos

ARTICULO 1 13 Ruptura o deterioro de cables o tuberías submar¡nos
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ARTICULO 114 Ruptura o detérjoro de cables o tuberías submarinos causados Oor,oytd
propiétar¡os de otros cables o tuberías submarinos

ARTICULO 115 lndemn¡zac¡ón por pérd¡das causadas al tratar de prevenir daños a

cables y tuberías submarinos

SECCION 2. CONSERVACION Y ADMINISÍRACION DE LOS RECURSOS VIVOS EN

LA ALTA MAR

ARTICULO 116 Derecho de pesca en la alta mar

ARTICULO 1 17 Deber de los Estados de adoptar medidas para la conservación de

recursos vivos de la alta mar en relac¡ón con sus nacionales

ARTICULO 1 18 Cooperación de los Estados en la conservación y adm¡nistrac¡ón de

recursos vivos

ARTICULO 119 Conservación de los recursos v¡vos de la alta mar

ARTICULO 120 Mamíferos marinos

PARTE VIII

REGIMEN DE LAS ISLAS

ARTICULO 121 Rég¡mén de las islas

PARTE IX

MARES CERRADOS O SEMICERRADOS

ARTICULO 122 Def¡nición

ARTICULO 123 Cooperac¡ón entre los Estados ribereños de mares cerrados o semi

cerrados.

los

Ios
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PARTE X

DERECHO DE ACCESO AL MAR Y DESDE EL MAR DE LOS

ESTADOS SIN LITORAL Y LIBERTAD DE TRANSITO

ARTICULO 124 Términos empleados

ARTICULO 125 Derecho de acceso al mar y desde el mar y libertad de tráns¡to

ARTICULO 126 Exclus¡ón de la aplicación de la cláusula de la nac¡ón más favorecida

ARTICULO 127 Derechos de aduana, impuestos u otros gravámenes

ARTICULO 128 Zonas francas y otras fac¡lidades aduaneras

ARTICULO 129 Cooperación en la construcción y mejoram¡ento de los medios de

transporte

ARTICULO 130 Medidas para evitar o eliminar retrasos u otras dificultades de carácter

técnim en el tráfico en tránsito

ARTICULO 131 lgualdad de trato en los puertos marítimos

ARTICULO 132 Conces¡ón de mavores facilidades de tránsito

PARTE XI

LA ZONA

SECCION 1. DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 133 Términos empteados

ARTICULO 134 Ámbito de apticación de esta parte

ARTICULO 135 Cond¡c¡ón jurídica de las aguas y del espacio aéreo supra yacentes

SECCION 2. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ZONA

ARTICULO 136 Patrimonio común de la humanidad

ARTICULO 137 Condic¡ón Jurídica de la Zona y sus recursos

ARTICULO '138 Comportamiento general de los Estado en relación mn la Zona

52



/""is1%\
it{,@;:F)Y¡"', ¡¡sS/

de laYY139 Obl¡gación de garantizar el cumpl¡m¡ento de las disposiciones

y responsabilidad por daños

140 Beneficio de la Human¡dad

141 Utilización de la Zona exclusivamente con fines pacíf¡cos

142 Derechos e intereses legítimos de Ios Estados ribereños

143 lnvest¡gac¡ón cientifica marina

144 Transm¡sión de tecnología

145 Protección del medio marino

146 Protecc¡ón de la v¡da humana

147 Armonización de las actividades en la Zona y en el medio mar¡no

148 Part¡cipac¡ón de los Estados en desanollo en las act¡v¡dades en la Zona

149 Objetos arqueológims e h¡stóricos

SECCION 3. APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS DE LA ZONA

ARTICULO

Convenc¡ón

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

nRriuLo
ARTICULO

ARTICULO

ARTICULO

150 Política general relacionada con las actividades en la Zona

151 Polít¡cas de producción

152 Ejercicio de las facultades y funciones de la Autoridad

153 S¡stema de explorac¡ón y explotación

154 Examen periódico

155 Conferencia de Revisión

SECCION 4. LA AUTORIDAD

SUBSECCION A. DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO '156 Establecimiento de la Autoridad

ARTICULO 157 Naturaleza y principios fundamentales de la Autoridad

ARTICULO 158 Órganos de la Autoridad
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ffiSUBSECCION B. LA ASAMBLEA

ARTICULO 159 Compos¡ción, procedimiento y votac¡ones

ARTICULO 160 Facultades y funciones

SUBSECCION C. EL CONSEJO

ARTICULO 161 Compos¡cjón, procedimiento y votaciones

ARTICULO 162 Facultades y funciones

ARTICULO 163 Órganos del Consejo

ARTICULO 164 Comisión de P¡aniflcac¡ón Económ¡ca

ARTICULO 165 Comisión Juríd¡ca y Técnica

SUBSECCION D. LA SECRETARIA

ARTICULO 166 La Secretaría

ARTICULO 167 El personal de ta Autor¡dad

ARTIdULO 168 Carácter ¡nternacionat de ta Secretaría

ARTICULO 169 Consulta y cooperación mn organizaciones intemacionales y no
gubernamentales

SUBSECCION E. LA EMPRESA

ARTICULO 170 La Empresa

SUBSECCION F. DISPOSICIONES FINANCIERAS RELATIVAS A LA AUTORIDAD

ARTICULO 171 Recursos financieros de la Autor¡dad

ARTICULO 172 Presupuesto anual de la Autor¡dad

ARTICULO 173 Gastos de ta Autoridad
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ARTICULO 174 Facultad de la Autoridad para contraer préstamos

ARTICULO 175 Verifcación anual de cuentas

SUBSECCION G- CONDICION JURIDICA, PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

ARTICULO '176 Cond¡ción jurídica

ARTICULO 177 Priv¡leg¡os e ¡nmunidades

ARTICULO 178 lnmun¡dad de jurisdicc¡ón y de ejecuc¡ón

ARTICULO 179 lnmunidad de registro y de cualquier forma dé incautac¡ón

ARTICULO 180 Exenc¡ón de restricc¡ones, reglamentaciones, controles y moratorias

ARTICULO 181 Archivos y comunicaciones oficiales de la Autor¡dad

ARTICULO 182 Privileg¡os e inmunidades de personas relac¡onadas con la Autor¡dad

ARTICULO 183 Exenc¡ón de impuestos y derechos aduaneros

SUBSECCION H. SUSPENSION DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y

PRIVILEGIOS DE LOS MIEMBROS

ARTICULO 184 Suspensión del ejercic¡o de derecho de voto

ARTICULO 185 Suspensión del ejercic¡o de los derechos y privilegios inherentes a la
calidad de m¡emb¡o

SECCION 5. SOLUCION DE CONTROVERSIAS Y OPINIONES CONSULTIVAS

ARTICULO 186 Sala de Controversias de los Fondos l\¡arinos del Tribunal lnternacional

del Derecho del Mar

ARTICULO 187 Competencia de la Sala de Controversias de los Fondos Marinos

ARTICULO 188 Somet¡miento de controvers¡as a una sala especial del Tribunal

lnternacional del Derecho del Mar, a una sa¡a ad hoc de la Sala de Controvers¡as de los

Fondos Marinos o a arbitraje comerc¡al obligator¡o

ARTICULO 189 Limitación de la competencia respecto de dec¡s¡ones de la Autoridad

ARTICULO 190 Participación y comparecencia de los Estados Partes patrocjnantes
55



¿ísri¡lh
1;;'a'*l eel
Y'=r-d#\<g'-:-/

ARTICULO I 91 Op¡n¡ones consultivas

PARTE XII

PROTECCION Y PRESERVACION DEL MEDIO MARINO

SECCTON 1. DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 192 Obligación general

ARTICULO 193 Derecho soberano de los Estados de explotar sus recurcos naturales

ARTICULO 194 Medidas para prevenir, reducir y controlar la contaminac¡ón del medio

mar¡no

ARTICULO 195 Deber de no lransfer¡r daños o peligros n¡ transformar un tipo de

contaminación en otro

ARTICULO 196 Utilización de tecnologías o ¡ntroducción de especies extrañas o

nuevas

SECCION 2- COOPERACION MUNDIAL Y REGIONAL

ARTICULO 197 Cooperadón en el plano mundial o regional

ARTICULO 198 Not¡ficación de daños inm¡nentes o reales

ARTICULO 199 Planes de emergencia contra la mntaminación

ARTICULO 200 Estudios, programas de investigac¡ón e ¡ntercambio de información

datos

ARTICULO 201 Criter¡os científicos para la reglamentac¡ón

SECCION 3. ASISTENCIA TECNICA

ARTICULO 202 Asistenc¡a científica y técnica a los Estados en desarrollo

ARTICULO 203 Trato preferencial a los Estados en desarrollo
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SECCION 4. VIGILANC!A Y EVALUACION AMBIENTAL

ARTICULO 204 Vigilanc¡a de los r¡esgos de contaminac¡ón o de sus efectos

ARTICULO 205 Publ¡cac¡ón de ¡nformes

ARTICULO 206 Fvaluación de los efectos potenciales de las actividades

SECCION 5. REGLAS INTERNACIONALES Y LEGISLACION NACIONAL PARA

PREVENIR, REDUCIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO

ARTICULO 207 Contaminación procedente de fuentes terrestres

ARTICULO 208 Contam¡nación resultanté de actividades relativas a los fondos marinos

sujetos a la jurisdicc¡ón nacional

ARTICULO 209 Contam¡nación resultante de actividades en la Zona

ARTICULO 210 Contam¡nación por vert¡m¡ento

ARTICULO 211 Contaminac¡ón causada por buques

ARTICULO 212 Contaminación desde la atmósfera o a través de ella

secirot'r o. EJEcucroN

ARTICULO 213 Ejecución respecto

terrestres

ARTICULO 214 Ejecución respecto

relativas a los fondos marinos

ARTICULO 215 Ejecución respecto de la contam¡nac¡ón resultante de act¡v¡dades en la

de la contaminac¡ón procedente de fuentes

de la contaminación resultante de actividades

Zona

ARTICULO 216

ARTICULO 217

ARTICULO 218

ARTICULO 219

contam¡nac¡ón

ART¡CULO 220

Ejecución respecto de la contaminación por vertim¡ento

Ejecución por el Estado del pabellón

Ejecución por el Estado del puerto

Medidas relat¡vas a la navegabil¡dad de los buques para ev¡tar la

Ejecución por los Estados ribereños
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221 Med¡das para evitar la contaminación resultante de acc¡dentes\gjsty'ARTICULO

marítimos

ARTICULO

de ella

222 Ejecución respecto de la contam¡nac¡ón desde la atmósfera o al través

SECCION 7. GARANTIAS

ARTICULO 223 Medidas para fac¡litar los procedimientos

ARTICULO 224 Ejerc¡cio de las facultades de ejecuc¡ón

ARTICULO 225 Deber de evitar consecuencias adversas en el ejerc¡c¡o de las

facultades de ejecución

ARTICULO 226 lnvestigación de buques extranjeros

ARTICULO 227 No discr¡minación respecto de buques extranjeros

ARTICULO 228 Suspensión de procedimientos y limitaciones a su in¡c¡ación

ARTICULO 229 lniciación de procedimientos civites

ARTICULO 230 Sanciones pecuniarias y respeto de los derechos reconocidos de los

acusados

nRflÓUfO Zgl Not¡ficación al Estado det pabellón y a otros Estados interesados

ARTICULO 232 Responsabilidad de los Estados der¡vados de las med¡das de ejecución

ARTICULO 233 Garantías respecto de ¡os estrechos utilizados para la navegación

lnternac¡onal

SECCION 8, ZONAS CUBIERTAS DE HIELO

ARTICULO 234 Zonas cubiertas de hielo

SECCION 9. RESPONSABILIDAD

ART¡CULO 235 Responsab¡l¡dad
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\lsrtlSECCION ,10. INMUNIDAD SOBERANA

ARTICULO 236 lnmunidad soberana

SECCION 11. OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN VIRTUD DE OTRAS

CONVENCIONES SOBRE PROTECCION Y CONSERVACION DEL MEDIO MARINO

ARTICULO 237 Obligac¡ones contraídas en v¡rtud de otras convenc¡ones sobre

protección y preservación del medio marino

PARTE XIIt

INVESTIGACION CIENTIFICA MARINA

SECCION 1. DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 238 Derecho realizar investigaciones científicas marinas

ARTICULO 239 Fomento de la investigac¡ón científica marina

ARTICULO 240 Principios generales para la realización de la ¡nvest¡gac¡ón c¡entífica

mar¡na

ARTICULO 241 No reconocim¡ento de la ¡nvestigación científica marina como

fundamento juríd¡co para reivind¡caciones

SECCION 2. COOPERACION INTERNACIONAL

ARTICULO 242 Fomento de la cooperac¡ón inte¡nac¡onal

ARTICULO 243 Creación de condic¡ones favorables

ARTICULO 244 Publicación y difusión de información y conocimientos
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MARINA

ARTICULO 245 lnvestigac¡ón científica marina en el mar territorial

ARTICULO 246 lnvest¡gac¡ón científ¡ca marina en Ia zona económ¡ca exclusiva y en Ia

plataforma continental

ARTICULO 247 Proyeclos de investigación científica marina real¡zados por

organ¡zaciones internacionales o bajo sus auspicios

ARTICULO 248 Deber de proporc¡onar información al Estado ribereño

ARTICULO 249 Deber de cumplir c¡ertas cond¡ciones

ARTICULO 250 Comunicaciones relativas a los proyectos de investigación científica

marina

ARTICULO 251 Criterios y d¡rectr¡ces generales

ARTICULO 252 Consentimiento tácito

ARTICULO 253 Suspensión o cesación de las act¡vidades de ¡nvest¡gación científica

marina

ARTICULO 2g Derechos de los Estados vec¡nos sin litoral o en situac¡ón geográfica

desventajosa

ARTICULO 255 Med¡das para facilitar Ia invest¡gación c¡entífica marina y prestar

asistencia a los buques de invest¡gación

ARTICULO 256 lnvestigac¡ón científica marina en la zona

ARTICULO 257 lnvest¡gación científ¡ca mar¡na en la columna de agua más allá de los

límites de la zona económica exclusiva

SECCION 4. INSTALACIONES O EQUIPO DE INVESTIGACION CIENTIFICA EN EL

MEDIO MARINO

ARTICULO 258 Emplazam¡ento y utilización

ARTICULO 259 Condición jurídica

ARTICULO 260 Zonas de seguridad

ARTICULO 261 No obstaculización de las rutas de navegac¡ón intemacional
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ARTICULO 262 Signos de ¡dent¡ficación y señales de advertencia

SECCION 5. RESPONSABILIDAD

ARTICULO 263 Responsab¡l¡dad

SECCION 6. SOLUCION DE CONTROVERSIAS Y MEDIDAS PROVISIONALES

ARTICULO 264 Soluc¡ón de controversias

ARTICULO 265 Med¡das provisionales

PARTE XIV

DESARROLLO Y TRANSMISION DE TECNOLOGIA MARINA

SECCION 1. DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 266 Fomento del desanollo y de la transmis¡ón de tecnología marina

ARTICULO 267 Protecc¡ón de los intereses legitimos

ARTICULO 268 Objet¡vos básicos

ARTICULO 269 Medidas paÍa lograr los objetivos básicos

SECCION 2. COOPERACION INTERNACIONAL

ARTICULO 270 Formas de cooperación ¡nternacional

ARTICULO 271 Directrices, criterios y estándares

ARTICULO 272 Coordinac¡ón de programas internacionales

ARÍICULO 273 Cooperación con organizaciones ¡nternacionales y con la Autor¡dad

ARTICULO 274 Sin perju¡cio de todos Ios intereses legítimos - ¡nclu¡dos, entre otros, los

derechos y deberes de los poseedores, los proveedores y los receptores de tecnología -

la Autoridad garantizará con respecto a las actividades en la Zona, que:
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sEccroN 3. cENTRos NAcToNALEs y REGToNALEs DE rNVESTrcAcroN\ls9"
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA MARINA

ARTICULO 275 Establecimiento de centros nacionales

ARTICULO 276 Establecim¡ento de centros regiona¡es

ARTICULO 277 Funciones de los centros reg¡onales

SECCION 4. COOPERACION ENTRE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

ARTICULO 278 Cooperación entre organizac¡ones ¡ntemac¡onales

PARTE XV

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

SECCION,l. DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 279 Obligación de resolver las controversias por medios pacíficos

ARTICULO 280 Solución de controversias por medios pacíf¡cos eleg¡dos por las partes

ARTICULO 281 Procedimiento aplicable cuando las partes no hayan resuelto la

controvers¡a

ARTICULO 282 Obligaciones resultantes de acuerdos generales, regionales o

bilaterales

ARTICULO 283 Obl¡gación de interc€mbiar op¡niones

ARTICULO 284 Concil¡ac¡ón

ART¡CULO 285 Apl¡cación de esta sección a las controversias sometidas de

conformidad con la Parte Xl

SECCION 2. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS CONDUCENTES A DECISIONES

OBLIGATORIAS

ARTICULO 286 Aplicación de los procedimientos establecidos en esta sección
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\39lARTICULO 287 Elección del proced¡miento

ARTICULO 288 Competenc¡a

ARTICULO 289 Expertos

ARTICULO 290 Medidas provis¡onales

ARTICULO 291 Acceso

ARÍICULO 292 Pronta liberación de buques y de sus tr¡pulaciones

ARTICULO 293 Derecho aplicable

ARTICULO 294 Procedimiento prel¡minar

ART¡CULO 295 Agotam¡ento de los recursos ¡nternos

ARTICULO 296 Carácter defin¡tivo y fuerza obl¡gatoria de las decisiones

SECCION 3. LIMITACIONES Y EXCEPCIONES A LA APLICABILIDAD

sEccroN 2

ARTICULO 297 Limitac¡ones a Ia apl¡cabilidad de la sección 2

ARTICULO 298 Excepciones facultat¡vas a la aplicabilidad de la sección 2

ARTICULO 299 Derecho de las partes a convenir en el proced¡miento

PARTE XVI

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 300 Buena fe y abuso de derecho

ARTICULO 301 Util¡zación de¡ mar con fines pacíficos

ARTICULO 302 Revelación de información

ARTICULO 303 Objetos arqueológ¡cos e históricos hallados en el mar

ARTICULO 304 Responsabitidad por daños

DE LA
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DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 305 Firma

ARTICULO 306 Ratif¡cac¡ón y conflrmac¡ón formal

ARTICULO 307 Adhesión

ARTICULO 308 Entrada en vigor

ARTICULO 309 Reservas y excepciones

ARTICULO 310 Declaraciones y man¡festaciones

ARTICULO 311 Relación con otras convenciones y acuerdos internac¡onales

ARTICULO 312 Enmienda

ARTICULO 313 Enmienda por proced¡m¡ento simplif¡cado

ARTICULO 314 Enmiendas a las dispos¡ciones de esta Convenc¡ón relativas

exclusivamente a las actividades en la Zona.

ARTICULO 315 F¡rma, rat¡ficac¡ón y adhesión y textos auténticos de las enm¡endas

ARTICULO 316 Entrada en vigor de las enmiendas

ARTICULO 317 Denuncia

ARTICULO 318 Cond¡c¡ón de los anexos

ARTICULO 31 9 Depositario

ARTICULO 320 Textos auténticos

ANEXO I

ESPECIES ALTAMENTE MIGRATORIAS

ANEXO II

coMtStoN DE LíMtrEs DE LA PLATAFoRMA coNTtNENTAL

ANEXO III

DISPOSICIONES BASICAS RELATIVAS A LA PROSPECCION,

LA EXPLORACION Y LA EXPLOTACION
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ESTATUTO DE LA EMPRESA

ANEXO V

coNcrLrAcloN

ANEXO VI

ESTATUTO DEL TRIBUNAL INTERNACIONAL DEL DERECHO DEL MAR

ANEXO VII

ARBITRAJE

ANEXO VIII

ARBITRAJE ESPECIAL

ANEXO IX
pARTrctpActoN DE oRGANtzActoNES tNTERNACtoNALES'3

3.3. 'C-lO8 Convenio sobre los documentos de ¡dentidad de la gente de mar,

1958, ratif¡cado por Guatemala el 28111/1960

La Conferencia General de la Organ¡zación lnternacional del Trabajo: Convocada en

Ginebra por el Consejo de Admin¡stración de la Of¡c¡na lnternacional del Trabajo, y

congregada en dicha ciudad el 29 abril 1958 en su cuadragés¡ma primera reunión;

Después de haber dec¡dido adoptar diversas proposiciones relativas al rec¡nocim¡ento

recíproco o internac¡onal de una tarjeta nac¡onal de ident¡dad de la gente de mar,

cuest¡ón que const¡tuye el séptimo punto del orden del día de la reunión, y

3ew.co¡-oob.ot. Portal delaCom¡s¡ón Portuári¡ Nac¡onal.10 de etubre 2012
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Después de haber decid¡do que dichas propos¡ciones revistan la forma de un convenio\¡lliy'
¡nternacional, adopta, con fecha trece de mayo de mil novec¡entos c¡ncuenta y ocho, el

s¡guiente Conven¡o, que podrá ser citado como el Conven¡o sobre los documentos de

identidad de Ia gente de mar, 1958:

Artículo 1

2.

1. El presente Convenio se apl¡ca a todo marino empleado con cualquier cargo a bordo

de un buque, que no sea de guerra, matriculado en un territor¡o para el que se halle

en v¡gor el presente Convenio y ded¡cado habitualmente a la navegación marítima

En caso de que surgieran dudas sobre si alguna categoría de personas debe o no

considerarse como gente de mar a los efectos de¡ presente Convenio, la cuestión se

resolverá por la autor¡dad competente de cada país previa consulta a las

organizac¡ones de armadores y gente de mar ¡nteresadas.

Artículo 2

1. Todo Miembro paÉel cual estéen v¡gorel presente Convenio deberá, a petición de

los interesados, otorgar a sus nacionales que ejerzan la profesión de marino un

documento dé identidad de la gente de mar conforme a las d¡spos¡ciones del artículo

4 de este Convenio. Sin embargo, en caso de que no sea posible otorgar tal

documento a c¡ertos grupos espec¡ales de gente dé mar, el M¡embro podrá otorgar

en su lugar un pasaporte que indique que su titular es mar¡no, este pasaporte surtirá

los mismos efectos que el documento de iderú¡dad de la gente de mar a los f¡nes del

presente Conven¡o.

2. Todo Miembro para el cual esté en v¡gor el presente Convenio podrá, a petición de

los interesados, otorgar el documento de ¡dentidad de la gente de mar a otros

marinos empleados a bordo de un barco matriculado en su ten¡tor¡o o registrados en

una agencia de colocación situada en su tenitor¡o.
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gente de mar deberá estar en todo momento en poder

Artículo 3

El documento de identidad de la

de su titular.

Artículo 4

2.

'1. El documento de identidad de la gente de mar será de formato sencillo, estará

confeccionado con una mater¡a res¡stente y presentado en tal forma que cualquier

modificación sea fácilmente reconocible.

El documento de identidad de la gente de mar contendrá el nombre y el título de la

autoridad que lo otorgue, la fecha y lugar de otorgam¡ento y una declarac¡ón de que

const¡tuye un documento de ident¡dad de la gente de mar a los efectos del presente

Convenio.

El documento de identidad de la gente de mar contendrá los datos s¡guientes

relativos al t¡tular:

a. Nombre completo (nombres y apellidos);

b. Fecha y lugar de nacimiento;

c. Nacionalidad:

d. Características físicas;

e. Una fotografÍa; y

f. La firma, o la ¡mpresión del pulgar cuando el t¡tular no sepa firmar.

4. Cuando un Miembro extienda a un marino extranjero un documento de identidad de

la gente de mar no será necesario que figure en el mismo ninguna declaración

relat¡va a la nacionalidad, y tampoco será prueba concluyente de la nacionalidad la

declaración que flgure a ese respecto.

67



5. Cualquier limitación en cuanto al período de val¡dez de un documento de

de la gente de mar debérá ind¡carse claramente en el m¡smo.

7.

1.

A reserva de las d¡sposiciones de los párrafos anter¡ores, el Miembro que otorgue el

documento de ¡dentidad de la gente de mar determinará la forma y contenido

prec¡sos del documento, previa consulta a las organizaciones de armadores y de

marinos interesadas.

La leg¡slac¡ón nacional podrá prescr¡bir la inscripción de otras indicaciones en el

documento de ident¡dad de lá gente de mar.

2

Artículo 5

Cualqu¡er marino portador de un documento de identidad de la gente de mar válido y

otorgado por la autor¡dad competente de un terr¡torio para el cual esté en v¡gor el

presente Convenio será readmitido en d¡cho ten¡torio.

El ¡nteresado deberá asimismo ser readmitido en el ten¡torio en cuéstión durante un

período de por lo menos un año a partir de la fecha, s¡ la hubiera, en que expire la

validez del documento de identidad de la gente de mar de que sea t¡tular.

Artículo 6

1. Todo Miembro permitirá la entrada en un terr¡tor¡o para el cual esté en vigor el

presente Convenio a cualquier marino portador de un documento de identidad de la

gente de mar válido, cuando la entrada tenga por f¡n una l¡cencia temporal en tierra

por el tiempo que dure la escala del buque.
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Cuando el documento de ¡dentidad de la gente de mar contenga espacios en blancow
para las anotaciones pertinentes, todo Miembro perm¡tjrá, además, la entrada en un

territorio para el cual esté en vigor el presenté Convenio de cualquier marjno

portador de un documento de identidad de la gente de mar válido, cuando la entrada

tenga por fln:

a. El embarco en su buque o el reembarco en otro buque;

b. El tránsito para embarcarse en su buque en otro país o para su repatriac¡ón;

c. Cualquier otro fin aprobado por las autoridades del Miembro ¡nteresado.

Todo M¡embro para el cual esté en vigor el presente Conven¡o podrá exigir pruebas,

incluso ¡nstrumentales, al mar¡no, al armador o su agente, o al cónsuj interesado,

acerca de las intenciones del marino y de su capacidad para ponerlas en práct¡ca,

antes de permitirle la entrada en su territor¡o para uno de los fines especiflcados en

el párrafo anterior. El M¡embro podrá, además, limitar la estanc¡a del marino a un

período que sea razonable ten¡endo en cuenta su fin.

Ninguna de las disposiciones de este artículo será interpretada como una restricción

al derecho de un Miembro a ¡mpedir a cualquier mar¡no la entrada en su terr¡tor¡o o

la permanenc¡a en é1.

Artícu¡o 7

Las ratif¡caciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro,

al Director General de la Oficina lnternacional del Trabajo.

Artículo 8

1. Este Convenio obl¡gará ún¡camente a aquellos Miembros de la Organización

lnternac¡onal del Trabajo cuyas ratifcaciones haya registrado el Director General.

4.
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2. Enlratáen vigor doce meses después de la fecha en que las ratif¡caciones de dolQg
Miembros hayan sido reg¡stradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en v¡gor, para cada Miembro, doce

meses después de la fecha en que haya sido reg¡strada su ratiflcac¡ón.

Artículo I

Todo M¡embro que haya ratif¡cado este Conven¡o podrá denunciarlo a la expiración

de un período de diez años, a part¡r de la fecha en que se haya puesto in¡cialmente

en v¡gor, mediante un acta comunicada, para su reg¡stro, al Director General de la

Oficina lnternacjonal del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año

después de la fecha en que se haya registrado.

2. fodo M¡embro que haya rat¡ficado este Convenio y que, en el plazo de un año

después de la expiración del período de diez años menc¡onado en el párrafo

precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará

obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo suces¡vo podrá denunciar

este Conven¡o a Ia expiración de cada período de d¡ez años, en las condiciones

pfevistas en este artículo.

Artículo 10

1. EI Director General de la Oflcina lnternacional del Trabajo notif¡cará a todos los

Miembros de la Organización lnternacional del Trabajo el registro de cuantas

rat¡flcac¡ones, declaraciones y denuncias le comuniquen los M¡embros de la

Organizac¡ón.
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segunoa raflTrcaclon

la atenc¡ón de ¡os

en vigor el Presents

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la

que le haya sido comunicada, el D¡rector General llamará

Miembros de la Organizac¡ón sobre la fecha en que entrará

Convenio.

Artículo 11

El Director General de la Ofic¡na lnternacional del Trabajo comun¡cará al Secretario

General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el

artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas

las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya reg¡strado de acuerdo

con los artículos precedentes.

Artículo 12

Cada vez que lo est¡me necesario, el Consejo de Adm¡nistrac¡ón de la Of¡c¡na

lnternac¡onal del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicac¡ón

del Conven¡o, y cons¡derará la conveniencia de inclu¡r en el orden del día de la

Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 13

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo conven¡o que impl¡que una revisión

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga

dispos¡ciones en contrario:

a. La ratificac¡ón, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipsojure, la

denuncia inmediata de este Conven¡o, no obstante las disposic¡ones contenidas

en el artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;
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b. A partrr de la fecha en que entre en vigor el nuevo eonven¡o revisor, el presente\t-9y'

Convenio cesará de estar abierto a la ratificac¡ón por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuaies,

para los Miembros que lo hayan ratifcado y no rat¡fiquen el convenio rev¡sor.

Artículo 14

Las versiones ¡nglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente

auténticas"2a.

2'www.es.w¡lkipedia.ord. convén¡o sobre los docüméntos de ¡d€ú¡dad de la geÍte dé mr. 12 de sepliembre 201 2.

)2



/:$Sfu
I'j**sscñ¡¡nr^ enl
f*jz,-.*¡J
\¡r..-t/

CAPíTULO IV

4. Codificación del derecho marit¡mo en Guatemala

4.1. Cod¡ficación én Guatemala

El Derecho Marít¡mo en Guatemala, ha s¡do normado durante los tiempos por tratados y

convenios internac¡onales ratif¡cados por Guatemala, así como lo establecido en el

L¡bro lll del Código de Comercio de 1946. Estos cuerpos legales fundamentan su razón

de ser en diversos cuerpos normativos, los cuales por su importanc¡a histórica se

menc¡onan a continuaciónl

1. "Leyes españolas de Ia época de la colon¡a, conoc¡das como Ordenanzas de Bilbao;

2. Decreto gubernat¡vo 19, emitido durante el gobie¡'no del General Justo Rufino

Barrios, v¡gente a part¡r del 20 de jul¡o de 1877 que contenían normas específicas

que regulaban la refer¡da activ¡dad;

3. Libro lll del Código de Comercio de 1946, que contenía, en forma reformulada, el

decreto gubernat¡vo 19 del 20 de julio de 1877.
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que se han "","or"oiQ*fUsos, costumbres, convenciones y

para regular el comerc¡o marít¡mo a

tratados internacionales

n¡vel intemacional"6

4.2- "Leyes de Derecho Mar¡timo en Guatemala

1. Acuerdo Marco de Colaborac¡ón entre la

Estado para el desarrollo de programa de

Comisión Portuar¡a Nac¡onal y Puertos del

cooperac¡ón.

2. Convenio sobre la protecc¡ón de los cargadores de muelle, contra los acc¡dentes

(Revisado) 1932.

3. Conven¡o sobre los documentos de identjdad de la gente de mar (Revlsado) 2003.

4. Convenio sobre los documentos de ¡dent¡dad de la gente de mar. 1958.

5. Convención de las Nac¡ones Un¡das sobre el Derecho del mar.

6. Ley de la Com¡sión Portuaria Nacional.

7. Convenio sobre

desechos y otras

la prevención de la contam¡nación del mar por vert¡m¡ento de

materias. 1972

'?s M.€s.wilk¡pedia.oro/wiki. Derecho marl¡m.2 de octubre 2012.
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9. Reglamento de control de ingreso, permanencia y egreso de las embarcac¡ones del

tipo turista.

10. Reglamento No. 2 de la Organizac¡ón Mundial de la Salud

1 1 . Reglamento San¡taío lntemacional"6

4.3. PÍopuesta de Ley General Portuaria y Maútima

En el año dos mil nueve, se presentó

y la Comisión Portuaria Nac¡onal, la

aspectos ¡mportantes que regulan el

para que esté a la dispos¡ción s¡ en

nuevas propuestas.

la propuesta de Ley General Portuar¡a y Marítima

cual se desconoce si fue aprobada. Por contener

Derecho Marít¡mo se hace referencia a la misma,

el futuro pudiera servir para la conformac¡ón de

s www.cpn.oob.ot Portal dé la Com¡s¡ón Potuaria ñsc¡onat I O de octubre 201 2
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Comisión Portuaria Nacional

2009

Que la Const¡tución Política de la Repúbl¡ca, en su Artículo 131, reconoce la

¡mportancia económica del servicio de transporte comercial marít¡mo en el desanollo

del país, el que s¡endo de util¡dad públ¡ca, goza de Ia protección del Estado. Los puertos

marítimos comerciales se consideran bienes de uso públ¡co común y' así como los

servic¡os det transporte marítimo comercial, quedan sujetos ún¡camente a la jur¡sdicc¡ón

de autor¡dades c¡viles.

Que, dentro del sector transporte, el subsector marít¡mo portuario es fundamental en la

cadena logística del comercio exterior. En el proceso de modernizac¡ón' se ha

establecido l¡neamientos enmarcados deniro de una Política Portuaria Marítima

Nac¡onal con la f¡nal¡dad de actualizar la legislación sobre la materia que permita

promover su desanollo y competitividad. Dicha modernización implica incrementar la

eficiencia de la actividad logíst¡ca, adecuar la infraestructura portuaria, crear un órgano

regulador competente, y fortalecer a los usuarios del transporté marítimo y a los

prestatarios de servic¡os portuarios.

Que para la modernización de los subsector marítimo portuar¡o se requiere de una ley

general moderna e ¡ntegrada, que fomente la libre competencia, que esté armonizada

con los Tratados lnternacionales suscritos por Guatemala y mejores prácticas marít¡mo

portuarias internacionales, contemple apropiadas disposiciones en concepto de meiora

de la efic¡encia y seguridad en la gest¡ón y operación portuaria y de la navegac¡ón

marít¡ma, que ordene y fac¡l¡te el desarrollo, admin¡stración y mantenimiento de la

infraestructura portuaria, que contribuya a Ia preservación de los recursos naturales en

general y de la b¡odivers¡dad mar¡na y costera, tanto en las zonas portuarias como en

las rutas de transporte marít¡mo, con especial énfasis en las zonas de espec¡al

sensibilidad.
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TíTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO ÚNICO

Artículo '1. Naturaleza. De derecho público, de naturaleza comerc¡al y económica

Artículo 2. Ámbitos de aplicación.

Artículo 3. Aprovechamiento del espacio marítimo y de la zona coste€.

Artículo 4. Definiciones.

1 . Acc¡dente marÍtimo:

2. Administrador portuario:

3. Artefacto naval:

4. lnstalacionesportuarias:

5. Operador portuario o de terminal:

6. Prestatar¡o de serv¡c¡os portuarios:

7. Puerto:

8. Recinto portuario:

9. Recinto aduanero portuario:

10. Restos náufiagos:

1 1. Segur¡dad integral;

12. Señalización marítima.

1 3. Servic¡os portuarios:

14. Sistema portuario nacional:

l5.Transporte multimodal:

1 6. Term¡nal especializada:

17. Usuar¡o de transporte marítimo:

18 Zona costera:

'l9.Zona de valor agregado logístico (ZVAL):

z1.Zona poñua a
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Artículo 5. Principios fundamentales.

'1. L¡bertad de participac¡ón en las actividades marítimas y portuarias.

2. Libertad de acceso a los servic¡os.

3. Libertad y lealtad de Ia competencia.

4. Contribución al aumento de la competitividad del mmercio exterior.

5. Coordinación ¡nter¡nst¡tucional.

6. Descentral¡zac¡ón de los servicios portuarios y marítimos.

7. Adecuada coordinac¡ón, regulación y control de las act¡v¡dades marítimas

portuarias

8. Seguridad ¡ntegral, física, ambiental y laboral, en los puertos y terminales

TÍTULO II

SUPERINTENDENCIA PORTUARIA MARíTIMA

Artículo 6. Creación.

Artículo 7. Objet¡vos esenciales de la SPM.-

Preservar y defender el interés público en el subsector marítimo portuar¡o.

Promove¡ el desarrollo del sistema maritimo y portuario nacional, bajo cond¡c¡ones

de eficac¡a, eficiencia, sustentabilidad, racional¡dad en las ¡nversiones, adaptac¡ón a¡

adelanto tecnológim, conservac¡ón ambiental y seguridad; y procurando la mejora

cont¡nua de la compet¡tividad de Guatemala en los mercados internacionales

Proteger los derechos bás¡cos de los usuarios, asegurando Ia cont¡nuidad,

regularidad, igualdad o neutralidad, obligatoriedad, calidad, seguridad y ef¡c¡encia en

la prestac¡ón de los servic¡os marítimos y portuarios.

Promover y defender la competencia en la prestación de serv¡cios marítimos y
portuarios, ¡mp¡diendo las s¡tuaciones de prácticas monopólicas, ant¡competitivas y

de abuso de pos¡ción dominante en general.

a.

d.
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Estimular la participación privada en el desarrollo del sistema marítimo y portuuritsty'
nacional, en condiciones de la mayor ef¡cienc¡a y efcacia posible, y generando un

entorno de seguridad jurídica que aliente la inversión de corto, mediano y largo

plazo.

Alentar la colaboración entre empresas del sistema y de éstas respecto de las

intervinientes en otros subsectores det transporte, con el objeto de fac¡l¡tar Ia

¡ntermodalidad, tanto para el transporte de mercancías como de pasajeros,

alentando la prestación de serv¡cios ¡ntegrados a los usuar¡os.

Alentar y promover el desarrollo social y económico en las regiones o áreas de

influenc¡a de los puertos guatemaltecos.

Priv¡legiar la l¡bre negociac¡ón de las condiciones contractuales en la prestación de

los seryicios compÍendidos en el ámbito marít¡mo y portuario, dentro de los

princip¡os de ¡eal competenc¡a y salvaguard¡a de ¡os derechos de los usuarios.

Desarrollar y mantener actual¡zado un s¡stema de ¡nformación del sistema marít¡mo

y portuar¡o nac¡onal.

Desarrollar y mantener actualizado un sistema de capacitación marítima y portuaria

para todos los n¡veles profesionales y laborales de las act¡v¡dades del subsector.

Preservar y mantener la flota nacional cumpl¡mentando las mejores prácticas

marítimas y la normativa internacional.

Controlar las naves extranjeras que utilicen las aguas guatemaltecas para exig¡r el

cumpl¡m¡ento de las normas marít¡mas nacionales e intemacionales aplicables,

ejerciendo el control de Estado Rector de Puerto y Estado Ribereño.

Establecer las condiciones necesarias para la implantación y sostenim¡ento de la

seguridad portuaria ¡ntegral, acorde con la ley y con los tratados y convenios

internacionales suscritos por Guatemala.

Garantizar la protección dél patrimon¡o y legit¡mos intereses del Estado y/o sus

instituc¡ones ¡nvolucradas en la prestación, contratación y control de cumplimiento

de los servicios portuar¡os y de las normat¡vas y actuaciones en materia de defensa

del medio costero nacional y el respeto de los convenios internacionales portuarios y

costeros en los que participe la República de Guatemala.

19
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en las áreas de

o. Contribu¡r a la conservac¡ón de los recursos naturales en

biod¡versidad marino-costera en las zonas adyacentes, tanto en las

como en las rutas de transporte marít¡mo, con especial énfasis

sensibilidad marino-mstera.

Artículo 8. Ámbito general de competencia de la SPM.

1 . Los puertos, terminales espec¡alizadas y cualesqu¡era otras instalac¡ones portuar¡ás;

2. Fl borde costero público y la aguas bajo soberanía o jurisdicción guatemalteca;

3. Los servic¡os portuados;

4. La fota nacional:

5. Las naves efranjeras que naveguen en espacios marít¡mos soberanos o bajo la

jur¡sdicción guatemalteca.

6. La marina mercante y la gente de mar.

7. La navegac¡ón marít¡ma y los servicios asociados a la misma.

Artículo 9. Principios generales aplicables al ejerc¡cio de funciones de la SPM.-

Legal¡dad, razonabilidad, proporcionalidad y adecuación al f¡n, transparencia,

imparcialidad, efcacia, eficiencia, buena fe, defensa del interés público, deb¡do proceso,

y motivación de sus dec¡siones; sin perju¡cio de otros que fueren apl¡cables de

conformidad con el ordenam¡ento juríd¡co vigente.

Artículo 1 0. Funciones.

1. Formulac¡ón y ejecución

portuarias y marítimas:

2. Planificación:

3. Représentac¡ón:

4. Cooperación técnica:

5. Regulación:

de políticas públicas para el desanollo de actividades
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ámb¡to

6.

7.

8.

9.

Control:

Otorgamiento de títulos hab¡litantes para la provisión de servicios en el

portuario y marítimo:

Resolución de controversias:

Potestad tarifaria:

Artículo 1 1. Coordinación interinstitucional.

Artículo 12. Plan Nacional de Desanollo Costero y Po¡tuario y Planes Maestros de

Desarrollo Portuario.

Artículo 13. Planificación tenitorial y portuaria.

Artículo 14. Regulación.

Artículo'15. Control.

Artículo 16. Potestad arb¡t¡al.

Artículo 17. Registro Portuar¡o y Marít¡mo.

cAPÍTULo II

EsrRUcruRA Y oRGANtzAclóN

Artículo 18. Autoridades. El Consejo D¡rect¡vo, y las lntendencias de Regulación

Control, y de Políticas, Planif¡cac¡ón y Administración;

Artículo 19. Organ¡zación y estructura inlerna de Ia SPM.

Artículo 20. Régimen laboral.

Artículo 21. Asesorías técnicas.

Artículo 22. lnformes anuales.

Artículo 23. Régimen general de impugnación de los actos administrativos de la SPM.

Artículo 24. Consejo Directivo.

Artículo 25. Funciones del Consejo Direct¡vo.

Artículo 26. Sesiones.

Artículo 27. Disposic¡ones comunes a lntendencias.

Artículo 28. Func¡ones de los lnténdentes.

Artículo 29. Consejo Consultivo de la SPM.
a1



Artículo 30. lntegración.

1. Un representante del Minister¡o de Comun¡cac¡ones, lnfraeslructura y V¡vienda

2. Un representante del Min¡sterio de Agr¡cultura, Ganadería y Al¡mentación.

3. Un representante del Min¡stério de la Defensa Nacional.

4. Un representante del Ministerio de Gobernación.

5. Un representante de¡ Min¡sterio del Medio Amb¡ente y Recursos Naturales.

6. Un ¡epresentante de la Superintendencia de Adm¡nistración Tributaria

7. Un representante de cada uno de los puertos estatales.

8. Un representanté de cada uno de los puertos privados.

9. Un represeniante de¡ lnstituto Guatemalteco de Tur¡smo.

10. Un representante de la Cámara de Turismo de Guatemala.

11. Un representante de las asoc¡ac¡ones de transporte marítimo.

12.Un representante del Consejo de Usuarios del Transporte lnternacional de

Guatemala (CUTRIcUA)

13.Un representante de las empresas de transporte terrestre y de los operadores

logísticos.

14. Un representante de los prestatarios de servicios porluarios.

15. Un representante de cada una de las terminales especializadas.

16. Un representante de las Zonas Francas y Zonas de Valor Agregado Logístico.

17.Un representante de cada uno de los municipios donde operen instalac¡ones

poduar¡as

18. Un representante del CACIF.

Artículo 31. Patrimonio.

Artículo 32. Garantía.

Artículo 33. Recursos.

Artículo 34. Fondo de capital.

Artículo 35. Política de ¡nversión.

Artículo 36. Fiscal¡zación.

Artículo 37. Delegaciones.
a2
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Delegado de Puerto.

TíTULo III
RÉGIMEN DE oPERAcIÓN Y DESARRoLLo PoRTUARIo

Ejerc¡cio de la actividad portuar¡a.

Puertos y su clasificación.

1. Por eltipo de tráf¡co que at¡enden:

a) De cabotaje.

b) lnternacionales.

2. Por la titularidad de sus instalaciones:

Artículo 39.

Artículo 40.

b.

Estatales: los que son de titularidad del Estado, las mun¡cipalidades o ent¡dades

descentralizadas, organismos estatales o personas jurídicas públicas

Pr¡vados: los que son de prop¡edad y admin¡strados por una persona jurídica

privada.

3. Por el uso que se puede hacer de sus ¡nstalaciones;

b

Uso público: los destinados a la prestación de servjcjos portuar¡os, para todos los
usuarios que los soliciten.

Uso privat¡vo: los dest¡nados al uso exclusivo de un usuario.

4. Por el destino al que se dedican sus obras e instalac¡ones:

a) Espec¡alizados: que operan para un fin portuario predeterminado.

b) Mult¡propósito: cuando permiten atender demandas portuarias diversas.

a

a
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Attículo 42. Servicios portuarios.

2.

Serv¡c¡os a las embarcaciones: aquéllos que se prestan a las naves y artefactos
navales en las instaiaciones portuar¡as y en sus zonas de fondeo y aproximación.

Servicios a las personas: aquéllos que se prestan a los pasajeros y tripulac¡ones en

las instalaciones portuarias y en sus zonas de fondeo dest¡nadas a d¡cho uso.

Servicios a las mercancías: aquéllos que se prestan a las cargas de cualquier

natutaleza en las insta¡aciones portuarias y, excepcionalmente, en sus zonas de

fondeo dest¡nadas a dicho uso.

4. Servicios aux¡l¡ares o conexos: aquellos relacionados con los serv¡cios a
embarcac¡ones, a la carga y a las personas, que se ofrecen a los usuarios por

operadores correspondientes.

Artículo 43. Responsabilidad de Ios Operadores portua¡ios en la prestación de
servicios. Será lim¡tada por:

los

sus

1.

2.

3.

Los convenios ¡nternacionales suscritos por Guatemala.

Los convenios internac¡onales suscritos por los transportadores u operadores.

Las regulaciones que se emitan para reglamentar esta ley

Artículo 44. Hab¡litac¡ón para la prestación de servic¡os portuarios y utilizac¡ón de bienes
del Estado.

Artículo 45. Participac¡ón público-privada en puertos o terminales estatales.

Artículo 46. oerechos y obligaciones der¡vadas del otorgamiento de títulos habil¡tantes
para utilización de b¡enes del Estado.

Derechos:

a. Uso, ocupación y aprovecham¡ento pr¡vat¡vo de los b¡enes otorgados
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Posib¡lidad de restricción de usos públ¡cos de la zona otorgada y dé la navegación

marítima de terceros en ella por razones de seguridad, lo cual requerirá una

mención expresa en el título otorgado o en sus mod¡fcaciones.

Exclusividad para la construcc¡ón o ampl¡ación del puérto o terminal y la

prestación de los servicios portuarios en ellos y en una zona de infuencia

portuar¡a en caso de ser requerido.

d. lndemnizac¡ón por los daños y perju¡cios causados en caso de revocac¡ón o

mod¡f¡cación unilateral dispuesta por el Estado, por causas no imputables al

hab¡litado.

Obligac¡ones

a.

b

lniciar y terminar la ejecución del proyecto en el plazo y condiciones establecidos.

Solicitar a la ent¡dad otorgante la aprobac¡ón en caso de requerir cualquier

modificac¡ón de la zona costera des¡gnada.

No variar el objeto y fines del título.

Mantener, conservar y cuidar la zona, obras e ¡nstalac¡ones otorgadas y la

señalizción marítima y otras ayudas a la navegac¡ón que se requieran en las

mlsmas.

e. Cumplir con elfondo de capital establec¡do precedentemente en la presente ley.

f. Pagar, cuando así se determine en el título un canon a la entidad otorgante por el

uso la zona tenestre y marino- costera otorgada, el cual se éspecifcará en el

correspondiente titulo habil¡tante.

g. Cumpl¡r con las d¡sposiciones de otras leyes aplicables.

c.

d.

Artículo 47.

Artículo 48.

terminales.

Artículo 49.

Del¡mitación de la zona costera.

Delimitación de ios recintos portuarios y aduaneros de los puertos y

D6rechos portuarios.

as
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Artículo 50. Tarifario de un puerto o terminal.

El tarifar¡o se compone de tres elementos esenciales:

La estructura tarifar¡a, formada por la totalidad de las partidas del tarifario aplicables

a cada operación o conjunto de operaciones efectuadas en un puerto, terminal o

facilidad portuaria en particular.

El reglamento de aplicac¡ón, que es el mnjunto de metodologías y reglas de

liquidación de todas y cada una de las partidas que componen la estructura tar¡faria.

El nivel de las tarifas, que es el valor base para cada Ítem de la estruclura tar¡faria

La estructura y el nivel de las tarifas se establecerán con base en una metodología cuya

aprobac¡ón compete a la SPM. La reglamentac¡ón establecerá los procedim¡entos

correspondientes para esta presentación y aprobac¡ón

Artículo 51. Aprobación de tarifas.

Artículo 52. Planes de protecc¡ón y respuesta.

Artículo 53. Protección física.

Artículo 54. Protección ambiental.

ArtÍculo 55. Protecc¡ón industr¡al

Artículo 56. Costas y playas.

Artículo 57. Recintos aduaneros portuarios.

Artículo 58. Ejercicio de la Autoridad Aduanera en la Zona Primar¡a Aduanera de los

Puertos y Terminales comerciales.

Articulo 59. Puntos de lnspección en Frontera (PlF).

Artículo 60. Creac¡ón

Artículo 61. Servicios.
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TíTULo IV

TRANSPoRTE MARíTIMO

Artícu¡o 62. Competencia de la SPM.

Artículo 63. Delegación de func¡ones.

Artículo 64. T¡pos de navegac¡ón.

Artículo 65. lnformación hidrográf¡ca.

Artícu¡o 66. Señalización marítima.

Artículo 67. Control de tráflco marít¡mo.

Artículo 68. Ayudas a la navegación.

Artículo 69. Lugares de refug¡o.

Artículo 70. Prevención de activ¡dades ilícitas.

Artículo 71. Med¡das de garantía.

Artículo 72. Servic¡o de Pract¡caje.

Artículo 73. Servicio de remolcaje.

Artículo 74. Otorgamiento de títulos habil¡tantes.

Afículo 75. Traslado y hundimiento de naves.

Artículo 76. Del arr¡bo, recepción y despacho.

Artículo 77. Otorgamiento de la Libre Plática a las naves de tráfico internacional.

Artículo 78. Arr¡bada forzosa. Son considerados casos de arribada forzosa, aquéllos

que entrañen peligro para las personas a bordo, la propia nave, la carga transportada o

el medio amb¡ente marino, que rcquieran prioridad para entrar a puerto.

Artículo 79. D¡stintivos.

Artículo 80. Documentos.

Artículo 81. Requisitos especiales.

Artículo 82. lnspecciones navales.

Artículo 83. Gente de mar. Comprende la tripulación de las embarcac¡ones que

naveguen en el mar. El Cap¡tán y el práctico son gente de mar.

Artículo 84. ldone¡dad.

Articulo 85. lnhabihtación y rehabilitación.
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Artículo 86. Cap¡tán.

Artículo 87. Tr¡pulación.

Artículo 88. Concepto.

Artículo 89. Flota nacional. La flota nacional está compuesta por:

1 . La naves mercantes.

2. Las naves pesqueras.

3. Las naves de recreo y deport¡vas.

4. Las demás naves no incluidas en los numerales anteriores.

Artículo 90. Naves nacionales. Se consideran naves guatemaltecas las s¡guientes:

1 . Las abanderadas y matr¡culadas conforme la presente ley.

2. Las declaradas en abandono.

3. Las decomisadas por autor¡dades guatemaltecas competentes.

4. Las capturadas al enem¡go en situación de guerra.

5. Las que sean prop¡edad del Estado de Guatemala.

Artículo 91 Cancelación de la matricula.

Artículo 92. Naturaleza y Propiedad. Las naves son bienes muebles desde el inicio de

su construcción. Se presume propietario de una nave a la persona natural o juridica a

cuyo nombre se efectuó la inscripción reg¡stral.

Artículo 93. Seguridad, protección medioambiental y navegab¡i¡dad.

Artículo 94. Priv¡legios marítimos.

Articulo 95. Responsabilidad del armador.

Artículo 96. Transporte mult¡modal.

Artículo 97. Agente naviero.

Artículo 98. Régimen de seguros.

Artículo 99. Seguros obligatorios.
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Artículo 1OO. Supletor¡edad. Todo lo dispuesto en el presente capítulo será regulado po)sy
la ley de comercio marítimo relacionada en el Artículo 125 de esta Ley. Mientras no

inic¡e su v¡gencia se aplicará supletoriamente el Código de Comercio.

Artículo 101. Competencia de la SPM.

Artículo 102. Abordaje.

Artículo 103. Naufrag¡o.

Artículo 104. Avéría.

CAPíTULO IX

MEDIDAS CAUTELARES

Artículo 105. Embargo.

Artículo 106. Detención y arresto.

CAPíTULO X

TRIBUNALES COMPETENTES

Artículo 1 07. Competenc¡a.

Artículo 1 08. Efratenitorialidad.

TiTULO V

REGIMEN SANCIONATORIO

Artículo 109. Potestad sancionadora

Artículo 110. lniracc¡ones y atr¡bución de responsab¡lidad.

Artículo 1 1 1. Tipologia de infracciones y sanc¡ones aplicables.

Artículo 112. Régimen general de aplicación de sanciones.-

Artículo 1 13. Procedim¡ento.

Artículo 1 14. Medidas precautor¡as.

Artículo 115. Prescripción y re¡ncidencia.

Artículo 1'16 Sanciones
89



ó".-líl,ttrfil
lF:' ¡ñ¡¡r¡s¡ ?Él\.";r,-St
\*r"r/Artículo 1 17. Multas.

TITULO VI

OISPOSICIONES FINALES

Articulo 118. L¡qu¡dación de la Com¡sión Portuar¡a Nacional

Artículo 1'f L Comis¡ón l¡quidadora.

Artículo 120. Derechos laborales.

Artículo 121. Primer Consejo D¡íectivo.

Articulo 122. Delegaciones de puerto.

Artículo 123. T¡tulares aciuales de contratos.

Artículo 124. Terminales de San José.

Artículo 125. Ley de Comerc¡o Mar¡timo.

Artículo 126. Registro de embarcaciones.

Aniculo 127 . Decreto 1 14-97.

Artículo 128. Acuerdo Gubernativo 111-95.

Artículo 129. Decreto 132-96.

Artículo 130. Decreto 126-97

Artículo 131. Decreto Ley 100-85.

Artículo 132. Decreto 4-93.

Artícuio 133. Decreto 334.

Artículo 1 34. Aecreto 27 -92.

Artículo 135. Derogator¡as.

Artículo 136. Comis¡ón Portuar¡a Nacional.

OTRAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 137. Prevalenc¡a de la ¡ey.

Artículo 138. Firma electrónica.

Artículo 139. Derechos adquir¡dos.

Artículo 140. Derechos sobre áreas de reserva teffitorial del Estado.
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Artículo 14'1. Contratos de adhesión

Artículo 142. Reglamentos.

Artículo 143. Vigencia"z

4.4. Libro lll v¡gente del Código de Comercio de 1946 derogado

LIBRO t

DEL COMERCIO MARITIMO

El l¡bro lll del Cód¡go de Comercio de 1946, representa, dentro de la pirámide

Kelseniana, la Ley Ordinaria sobre la cual descansa el Derecho Marítimo en

Guatemala. El mismo fue extraído de los escritos del Doclor René Arturo Villegas

Lara28, y sintéticamente es consignado en el presente trabajo. Su estructura se

subdiv¡de en Vlll títulos, 28 capítulos y 492 artículos, distribuidos de la siguiente

manera:

1. Título l, que comprende los temas relac¡onados con las naves mercantes, así como

de los propietar¡os y coprop¡etar¡os de ellas. La temát¡ca se distribuye en 2 capítulos

y 38 artículos, comprendidos del 827 a|864. en los que especÍficamente se trata tres

temas:

a. Las naves mercantes.

7aw cpn oob ot Portalde la Com¡s¡ón Portuar¡a N.c¡onal.1Ode @tubre 2O12.
aVillegas La€, René Arturo. ob- C¡t. Pág. 350a 424.
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b. Los propietarios y coprop¡etarios de las naves mercantes.

2. Título ll, que trata el tema de las personas que ¡nterv¡enen en el comercio marítimo,

el que se desanolla en 5 capítulos y 71 articulos, del 865 al 935, así:

1. El naviero o armador.

2. El capitán.

3. El P¡loto.

4. El contramaestre.

5. El sobrecargo.

Título lll, con el tema de los contratos de los hombres de mar o tripulación, el que se

trata en 36 artículos, del 936 al 971 .

Título lV, 3 c€pítulos, 1 1 1 artículos, del 972 a11082, en los que se desarrol¡a:

1. Defin¡ciones y reglas relat¡vas alfleiamento.

2. De la capac¡dad para fletar el buque y de la pól¡za de fletamento.

3. De los derechos y obligac¡ones de los fletantes.

4. De los derechos y obligaciones delfletador.

5. De la rescisión del fletamento.

6. Del conocimiento.

7. De Los Pasajeros.

3.

4.
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5. Título V, que hace referencia a los riesgos

Dividido en 7 capítulos, 83 artículos desde el

aborda se resume de la s¡guiente manera:

,,s_%t".i s¡c"e"n,, "iFI
la
t¿: -,u"/

y daños en el transporte mar¡timo:g
1083 hasta el 1166. La temática que

1. Averías

2. Abordaje

3 Anibada foizosa

4. Naufragio y varamiento

6. Título Vl, relac¡onado al préstamo a la gruesa o a riesgo marít¡mo, está enmarcado

en los artículos 1167 al 1213, comprende los siguientes subtemas, en igual número

de capítulos

'!. Disposiciones generales.

2. De la forma y registro del préstamo y de la cesión de la pól¡za.

3. De las personas capaces para dar y tomar a la gruesa.

4. Del capital y premio y de las cosas afectadas al préstamo.

5. De los derechos y obl¡gaciones del prestamista y prestador.

7. Título Vll, que comprende él seguro marítimo, su forma ¡nterna y externa y derechos

y obligaciones del asegurador y asegurado, está desarrollado en 94 artículos, del

1214 al 1307
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8. Título Vlll, que trata el tema de ta prescripción de tas obligac¡ones ¿"1 *r"r# "y'

marítimo y de la excepc¡ón de inadm¡sib¡lidad de algunas acc¡ones especiales, y lo

desarrolla en 2 capítulos y 1'1 artículos, de¡ '1308 al 13'19, de la sigu¡ente forma:

De la prescripción.

De la excepc¡ón de ¡nadmis¡b¡lidad.

4.5. Creación de la Comis¡ón Portuaria Nac¡onal

A raíz de la puesta en vigencia del Código de Comercio de 1970, el que f¡a la

cont¡nuidad del Libro lll del Cód¡go de Comercio de 1946, que contiene el sustento

ordinario del Derecho Marítimo en Guatemala. Por las exigenc¡as nacionales s

internac¡onales se h¡zo ngcesaria la creación de una com¡sión específica que

direccionaría el que hacer del Comercio Marítimo en Guatemala y que s¡rviera de

enlac€ con las organizaciones internacionales que intervienen en dicho comercio. El

acuerdo gubernativo que dio origen a dicha comis¡ón y sus respectivas mod¡ficac¡ones

se detallan a continuación:

1.

2
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\¡,r9l.CREASE LA coMISIÓN PORTUARIA NACIONAL, LA QUE ESTARÁ

INTEGRADA EN LA FORMA QUE SE MENCIONA

PALACIO NACIONAL: Guatemala, 10 de marzo de 1972.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

En uso de las facultades que le confiere el Artículo 189, ¡nciso 40. de la Constituc¡ón de

la Repúbl¡ca.

ACUERDA

Artículo 1'. Se crea la Com¡s¡ón Portuaria Nac¡onal, la que estará integrada en la

siguiente forma:

1 . Un representante del Min¡sterio de F¡nanzas Públicas, quien la presidirá;

2. Un representante del Ministerio de Economía;

3. Un representante del Ministerio de Comunicaciones y Obras Públ¡cas;

4. Un representante de la Empresa Portuaria Nacional de Champerico;

5. Un representante de la Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Cast¡lla;

6. Un representante de la Coord¡nadora de Asociaciones Agrícola, Comerciales,

lndustrial y F¡nancieras (CACIF). Todos los representantes indicados desempeñarán

sus cargos ad honorem.

Artículo 2o. La Comisión Portuaria Nacional tendrá como principales funciones las

siguientes:

1. Defender los intereses nacionales en todos los asuntos que se relacionan con la

act¡vidad portuar¡a, inclusive ante los organismos internacionales y ante la Com¡s¡ón

Centroamericana de Transporte;
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Efectuar un estudio sobre la mejor foíma de llevar a cabo la fusión de los act¡vo. u )#'at*r'
unificación administrativa de las empresas portuarias nacionales y proponer las

recomendac¡ones y med¡das correspond¡éntes, a partjr de la vigencia del Acuerdo

Gubernáivo mediante el cual se cree la Com¡sión:

Real¡zar los estudios necesarios para el establecimiento de una polít¡ca nacional de

desarrollo portuar¡o en los campos de construcción, ampliac¡ón, operación,

manten¡m¡ento, explotación y adm¡nistrac¡ón de puertos, así como formular

recomendaciones sobre actividades relacionadas con el tráf¡co, servicios de

seguridad e instalaciones y fac¡lidades de comun¡cación;

4. Determinar los factores que conforman los costos de las terminales portuar¡as

nacionales y sugerir normas comunes sobre tráfico, tarifas de muelle y sugerir

nofmas comunes,

5. Sugerir al Organismo Ejecutivo las medidas pertinentes para coord¡nar las

actividades de ¡as empresas portuarias nacionales,

6. Aprobar su propio presupuesto y emitir opinión acerca de los presupuestos de cada

una de las empresas portuar¡as antes de enviarse al Organismo Ejecut¡vo para su

aprobación; y

7. Las demás funciones que le corresponden en su calidad de comisión de estud¡os y

de asesoría al Organismo Ejecutivo, en materia portuaria.

Artículo 3'. Cada Min¡ster¡o y ent¡dad citada en el artículo 1o., deberán nombrar a su

representante dentro del término de ocho días a partir de la fecha en que entre en vigor

el presente Acuerdo. lnmediatamente que esté integrada la Com¡s¡ón portuaria

Nac¡onal ¡nic¡ará sus funciones
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Mículo 4". Las actuales empresas pofuarias deberán

sus ingresos, para cubr¡r los gastos que ocasione el

Portuar¡a Nacional.

/gs,.-h
€9P'H

contribuir proporcionalmente cX"':: jt)/
funcionamiento de la Comisión

Artículo 50. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el

D¡ar¡o Oficia!.

Comuníquese. ARANA O.

El Ministro de Finanzas JORGE LAMPORT RODIL

Nota: Este acuerdo fue publicado en el D¡ario Oficial el día 14 de matzo de 1972.

HACENSE LAS MODIFICACIONES QUE SE MENCIONAN AL ACUERDO

GUBERNATIVo DE FECHA 10 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO

poR EL cuAL sE cREó LA coMtstóN poRTUARtA NActoNAL

PALACIO NACIONAL: Guatemala, 6 de abr¡l de 1972.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que para el buen funcionamiento de la Comisión Portuaria Nacional, creada por

Acuerdo Gubernativo del 10 de mazo del año en curso, es necesar¡o ¡ntroducir a d¡cho

Acuerdo las modificaciones que las Empresas Portuarias Nac¡onales y otras entidades

han sol¡citado
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del Artículo 189 de la Constitución

POR TANTO

En uso de las facultades que le confiere el inciso 4o.

de la República.

ACUERDA:

Las siguientes modificaciones al Acuerdo Gubernat¡vo de fecha 10 de marzo del año en

curso, por el que se creó la Com¡sión Portuaria Nac¡onal.

Artículo 1o. El último párrafo del Artículo 1". del Acuerdo Gubemat¡vo citado, queda así:

"Por cada miembro propietario habrá un suplente y todos desempeñarán sus cargos ad

honorem".

Articulo 2'. EI ¡nciso l. del Artículo 2'., queda así:

"1. Defender los intereses nacionales en todos los asuntos que se relac¡onan con la

activ¡dad portuaria y representar a la Nación ante los Organismos Nacionales e

lnternacionales referentes con esa activ¡dad, especialmente ante Ia Comisión

Centroamericana de Autor¡dades Portuarias (COCAAP)".

Artículo 4o. Las actuales Empresa Portuarias Nacionales deberán cubr¡r por partes

iguales los gastos que ocasione elfuncionam¡ento de la Comis¡ón Portuar¡a Nacional.

Articulo 5o. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publ¡cación en el

D¡ario Of¡cial.

Comuníquese,

Arana O.
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ACUERDO GUBERT¡¡ttVO ruÚmeno: ZZ¿-a¡

GUATEMALA, 19 DE OCTUBRE DE 1983

EL JEFE DE ESTADO

CONSIDERANDO:

Que es necesario ampl¡ar el número de miembros de la Comisión Portuar¡a Nacional,

¡ncluyendo representantes de todas las empresas o entidades relac¡onadas con el

desarrollo portuario nac¡onal, mn la finalidad de hacerla funcional;

POR TANTO:

En el ejercicio de las facultades que le conflere el Artículo 40. del Estatuto Fundamental

de Gob¡erno, mod¡ficado por los Decretos Leyes números 36-82 y 87-83,

ACUERDA:

lntroducir las siguientes modificacionss al Acuerdo Gubernativo de fecha 10 de marzo

de !972, por el cual se crea e integra la Comis¡ón Portuaria Nac¡onal,

Artículo 1". Se ad¡c¡ona al articulo 1o. del Acuerdo Gubernativo de fecha '10 de marzo dé

1972, los s¡gu¡entes numerales:

"7. Un representante de Ferrocaniles de Guatemala (FEGUA);

L Un representante de la Unidad Ejecutora del Complejo Portuario en el Litoral Pacífico

(UNECPA) o de la entidad portuaria que la sustituya".
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Artículo 20. Se deroga el numeral

matzo de 1972 el cual queda así:

"1. Defender los ¡ntereses nacionales en todos los asuntos que se telacionan con las

act¡v¡dades portuarias y representar a la Nación ante los organismos nacionales e

internacionales referentes con la Com¡sión Centroamericana de Transporte Marítimo

(cocATRAM)".

Artículo 4". EI presente Acuerdo entrará en v¡gor el día siguiente de su publicac¡ón en el

Diario Ofic¡al.

COMUNíOUESE,

General de Brigada

OSCAR HUMBERTO MEJiA VICTORES"4

" wúw.cpn.gob.q!. Portalde la comis¡ón Portuaria Nác¡onat.1Ode @tubre 2012.
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CONCLUSIONES

1. No existe bibl¡ografía guatemalteca que contenga lo relativo al tema del Derecho

Marít¡mo, con excepción del libro del Doctor René Arturo V¡llegas Lara, y el tema es

trascendental ya que contiene teorías, doctrinas y normas de carácter privado que

inc¡den en la economía nacional e ¡nternacional

2. EI Código de Comerc¡o vigente, no contempla el tema del Derecho l\¡arit¡mo y lo

normado se quedó práct¡camente en el olvido sumergido en el capítulo lll del Código

de Comercio de 1946.

3. La Const¡tución de los Océanos, la CONVEMAR, ratificada por Guatemala en el año

de 1996, que se constituye como el complemento perfecto para el capítulo lll v¡gente

del Cód¡go de Comerc¡o de 1946 derogado, para normar el Derecho Marítimo en

Guatemala, así como otros cuerpos normativos de carácter internacional ratificados

por Guatemala que viabilizan el tema, no se encuentra al alcance físico de

estudiantes y profesíonales del derecho, por lo que es desconocido por estud¡antes

y profesionales del derecho.

4. No existe específ¡camente en los pensa de estudios de 
'as 

facuitades de derecho

del país, el curso de derecho marítimo, y ello provoca que s¡ se trata el tema, se

haga en forma superfcial y somera, provocando con ello el desconocimiento

académico de la temática.
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RECOMENDACIONES

1. Debe de promoverse a n¡vel de las facultades de derecho del país que, tanto

docentes, estudiantes y profes¡onales, real¡cen ensayos y monografías sobre el

tema del Derecho Marít¡mo en Guatemala, para que los mismos sirvan de textos de

mnsulta al alcance de la población estudiantil del país.

2. Por parte del Departamento de Derecho Mercantil de ¡as diferentes facultades de

C¡enc¡as Juríd¡cas y Sociales de las Universidades del país, se debe generar un

documento que contenga el l¡bro lll del Código de Comercio de 1946 aún vigente,

para que pueda ser distribuido y esté al alcance de sus respectivos estudiantes, el

que puede ser reproduc¡do en los departamentos de Artes Gráficas de dichas

Facultades.

3. Se debe promover por parte del Departamento de Derecho Mercantil de las

d¡ferentes facultades de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales de las Un¡versidades del país,

la conformación de documentos que incluyan la Const¡tución de los Oéanos

-CONVEMAR,, así como otros cuerpos normat¡vos de carácter internacional

rat¡ficados por Guatemala que v¡ab¡lizan el tema del derecho marítimo, y ponerlos a

dispos¡ción de sus estudiantes y p¡ofes¡onales en general.
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4. Debido a la importancia del Derecho Marítimo, dentro del comercio mercantil

guatemalteco, debe de realizarse los estudios que promuevan la inclusión dentro de

los pensa de estudio de la carrera de Licenc¡atura en Cienc¡as Jurídicas y Sociales

de las un¡vers¡dades del país, de un curso específ¡co de derecho marítimo, y s¡ este

ex¡ste, debe ser tratado con mayor ded¡c€ción, para benef¡cio de los estud¡antes y

de Ia población a quien estos servirán.
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